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S U M A R I O

Parte oficia!.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se saque a su
basta, con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta, la concesión 
de 400 hectáreas de terreno, cerca 
del río Ekuko (Guinea Continental), 
solicitadas por, D. José Roselló, Bo
lada.—Páginas 1802 y 1803.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se rectifiquen 
en él sentido que se indica y en el 
escalafón de servicios de la carrera 
Judicial, los de D. José Fernández 
Orbeta, Magistrado de categoría de 
ascenso.— Páginas 1803 y 1804.

Ministerio de la Guerra.

Real orden circular disponiendo con
tinúe por un año más en él desem
peño de su cargo D. Luis María de 
Antelo Rossi, Comandante de Caha-» 
llería, Agregado militar a las Lega
ciones de España en Chile, Méjico[ 
y  Ecuador.—Página 1804.

Ministerio de Marina.
Real orden aclarando en él sentido que 

se indica la de 18 del mes actual 
qite óiidéhó anunciar la matrícula 
de los cursos semestrales teórico- 
práciicos de Oceanografía, Química 
del Mar y Biología aplicada a la pes
ca.—Página 1804.

disponiendo que en 31 de Bicierh* 
bre del año actual se declare disuel
ta Xa actual Junta Consultiva de la 
Dirección general de Navegación, y  
que se proceda a la elección de los

Vocales qué hayan de integrar la 
nueva Junta.—Páginas 1804 a 1807.

Ministerio de la Gobernación.

Reales Órdenes concediendo licencias 
y  prórrogas de licencias por enfer
mos a los funcionarios de los Cuef* 
pos de Correos y Telégrafos que se 
mencionan.—Páginas 1807 a .1809.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden prorrogando por otro cur
so la beca concedida por Real orden 
de 13 de Septiembre^ de 1923 al es
tudiante bolibiano D. Cecilio Guz* 
mán para seguir estudios de Pintu
ra én la Escuela especial de Pintu
ra, Escultura y Grabado. — Página
1809.

Otra disponiendo que la beca vacante 
de las dos otorgadas a la Répública 
de Chile, se conceda al estudiante de 
dicha nacionalidad D. Abelardo Bus-  
iamanié y  Paschín, para seguir es
tudios de Pintura como alumno ofi
cial én la Escuela de Artes y Ofi
cios y Bellas Artes de Sevilla,—Pá- 
girn^ ¿  809 y  1810.

Otra ídem que las becas concedidas a 
los otho alumnos que figuran én la 
relación que se inserta y qué han 
venido disfrutando has la él mes dé 
Junio del año actual, sean transfe
ridas a las" Universidíyies que sé in- v 
dican, di efecto de que puedan los 
agraciados gmpezar, con carácter 
oficial los %studios superiores ele
gidos por los mismos. Página
1810.

Otra ídem sé clasifiqué como benéfico 
docente dé, carácter particular, la 
Fundación denominada “ Instituto 
CarvajaV\ creada en Santander por

' D. Mateo López Carvajal. — Páginas 
1810 a 1812,

Otra Mem íd. id. la Fundación den ó* 
minada “Escuela", instituida en 
Castañeda {Santander). —. Páginas 
1812 y 1813.

Otra ídem íd. de beneficencia parTicm 
lar docente la Fundación denomina-  
da “Escuela del Ave María de Núes* . 
tra Señora de la Almudena” , ins-< • 
tituída en esta Corte, por la éxcelem  
tísima señora doña Antonia Medra- ' 
no y  Sierra, viuda de Hernández] 
Prieta.—Páginas 1813 y  1814, '

Otra ídem íd. íd. la Fundación deno«  ̂
minada “ Colegio’ de la Divina P o s i 
toran, instituida por doña Felicia f 
Mateu y de Padró en Igualada (Bar* í 
célona).—Página 1814. - |

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria. j ¡

Real orden aprobando los Estatutóif, 
de la “ Confederación, Española á iV  
Cajas dé Ahorros Benéficas”, domi* j 
ciliada én Madrid, e inscribiéndola | 
én él Registro especial establecida i 
por él Real decreto dé. 9 de Abril} 
de 1926.—Páginas 1814 y 1815. ■

Otra fijando él plazo de un mes para 
que todos aquellos que sé éncuen« \ 
tren en la situación qué se indica • 
puedan solicitar de éste Ministerio ; 
la rehabilitación dé su título dé \ 
“ Corredor de Comercio"• para la j 
plaza mercantil donde ejercieron é% 
cargo, siempre que én élldéxistu va« 
canté én la actualidad. —  Páginck: 
1815. í

Otra nomjbrandó Jefe propietario del 
Servició general de Estadística a] 
D. Juan Arjona Sencianes, Inspéctofi\ 
dé segunda clase del Cuerpo fácula1 
iativo de Estadística.—Página 1815*;

Otra concediendo un mes de {licencié , 
por enfermo a D. Teodoro GóméZ;• 
Núñez, Auxiliar de primera clase «I; 
servicio de Estadística, con destiné; 
én la Jefatura provincial de Leóñi- 
Páginas 1815 y  1816.

Administración Central

Hacienda.—'Delegación del Gobierne*;\ 
de S. M. en el Banco de Crédito IiW
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dustrial.— Petición de D . Vicente y 
D. Antonio Magro, como Gerentes 
de la Sociedad “Hijos de Vicente 
Magro Candela”, de Crevülente, con 
sucursal en Cartagena, de auxilio 
par la industria uFabricación de ha
rinas, salvados, géneros de punto, 
yute e instalación de una fábrica de 
pan en Cartagena— Página 1816, 

Fomento.— Dirección general-de Agri
cultura y Montes,— Concediendo nn 
mes de licencia por enfermedad a 
D. Luis Ortum Sánchez, Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Montes.— Pa
gina 1816.

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Mozo de Laboratorio, 
vacante en la Sección de Estadio del 
Servicio de Estudio y ele Extinción 
de Plagas forestales, tercera 'Esta
ción Regional de Fitopatología fo
restal!, con residencia en Sevilla.—  
Página 1816.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de Puerto-s.:— Rectificación al 
anuncio de la subasta de los obras 
de construcción de un embarcade
ro económico en Melenara (Las Pal
mas), inserto en la Gaceta  del dM 
25 del mes actual.— Página 1816.

Dirección genexal de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Construcción. —  Aclara-- 
ción al anuncio de subasta de las 
obras de obstrucción del túnel in+ 
ternacional de Somport en el ferro~ 
carril de Zuera a Olorón, publicada 
en la Gac eta  del día 20 del actual^ 
Página 1816.

A nexo  único , —  B o ls a . —  Su b a s t a s .—  
A d m in is tr a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -s

CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

Se n te n c ia s  de l a  Sa la  de lo  Civ i l  
d el  T r ib u n a l  Su pr e m o— Principio  
del pliego 45.

PARTE OFICIAL

S.  M .  el R e y  t e l .  A lfonso X III  

(o. O,- g.\ S. M. la R e in a  Doña Vicio- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ée la Augusta Real Familia,, continúan 
sin novedad en su importante salud?

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL 0RDEN 
Núm. 1.898.

Excmo. Sr .: Visto el expediente 
• »  motivo de; la, solicitud 

formulada en. M  de Junio de 1927 
ante la Dirección general de Ma
rruecos y OotoniaSy por Efc. José R e
selló; Bníeda:

Itoáullando que en dicha instam- 
m  salk'it.é la  concesión de 400 

hectáreas; de, terreno para el- culti
vo  especial de$ mié,, cerca del río  
Eltulto (Guinea. Gontinental), colin
dan ta en todas sus orientaciones 
con hosqpe dsel Estado, dentro del 
perím etro que se ijía  en el plano 
que a dicha instancia so acompaña: 

Considerando que esta solicitud 
'£& ajusta a. ta preceptuado para di
eba clase de concesiones especiales 
en el capitulo- 7.° del Real decreto 
sobre- Régimen de la Propiedad en 
las Colonias españolas del Golfo 
de Guinea, día 11 de Julio de 1904, 
B&al decreto de 7 da Mayo, de 192B 
y  demás disposiciones vigentes.

Da acuerdo con el informe emi
tido por el Gobernador general de 
ega Colonia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien dá#poner s,a saque a subas
ta la concesión de referencia, con 
.sujeción al pliego de condiciones 

a con tinu ación se inserta.
Ds® M m t m éem  k*> d igo a ¥. E. pah 

>a gu conocimiento y efectos con-

v siguientes. Dios guarde a V. E. mu- 
l en os arios. Madrid, 19 de Septiem- 
í bre de 1928.

P. IV
B5J Director general,

CONDE DE JORDANA 

Beñor Gobernador general de. los 
Territorios, españoles del Golfo 
de Guinea.

Pliego de condiciones para sacar a 
subasta la concesión die 4Ú0 hectáreas 

; ac terreno,. cerca del Ho Ekuko, soli- 
t citadas por B. Losé RoscUa Boleda„•

Primera,, Será objeto de esta su- 
? basta la concesión ée 409 hectáreas 

d?e terreno,, para desbosque y cultivo 
especial deí café a censo redimible, 
durante cincuenta años, sitas cerca 
del río .Ekuko (Guinea Continental), 
dentro de los límites que se fijan so
bre plano que obra en esta Dirección, 
colindante en todas las orientaciones 
con bosque del Estarlo.

fcegunda. Las? proposiciones se pre
sentarán bajo pliego cerrado en esta 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias, o en la. Secretaria de! Gobier 
m> general* acompañadas del docu
mento que acredite el depósito pro- 
vi&mnal de 499 pesetas, y ajustadas 

! a- lo preceptuad© para esta clase de 
eonoesicnes en ei inciso b) del artícu
lo 21 del Real decreto de 11 de Julio 
de 1í9&4„ sobre Régimen de la propio- 

: dad. en los territorios españoles del 
Aíricn, Occidental^ m  relación con el 
de L* de Marzo da. 1926, incisos &° 
y 4.° del de 5 do Mayo y el del 7 del 
mismo mea y año*, y demás disposi
ciones concordantes*

Tercera. Por los Registros de esta 
Dirección y Gobierno general se dará 
reciba de? ios pliegos que m  presen
taren* con expresión de la íéeha de 
su presentación.

Cuarta. Podrán concurrir a ía su
basta* por sí o pon aredia de repre
sentantes* debidamente autorizados, 
los particulares o Empresas que ten
gan aptitud legal necesaria para ello, 
con arreglo a fes disposiciones vigen
tes.

Quinta. E l plazo de presentación 
di pi oposiciones se cerrará a los no- 
Yintci días naturales* simientes a ía 
publicación de este pliega en fe G&- 
C35TA Bff MADRin

Sexta. El Gobierno general de los 
territorios- españoles dal Gmfo de Gui
nea remitirá a la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, ñor el pri-

mer correo, los pliegos presentados, o 
manifestará por radio iá falta de pre
sentación de los mismos.

Séptima. Recibido-» en la Dirección, 
general de Marruecos y Colonias to
dos los pliegos presentados, la Sec
ción Civil’ de Asuntos Coi en i al es pro
cederá a su calificación, y elevará la 
propuesta correspondiente al Director 
general.

 ̂Octava. La adjudicación se ha
rá a la Empresa o particular que 
refina o a3epte las condiciones si
guientes:

a) La dél exclusivo derecho de 
corta y beneficio de lodos los ár
boles existentes bajo los límites de; 
la concesión., conforme haya de seij 
puesto en cultivo el terreno.

En lo que concierna a los dere
chos de te roer o a - h) s T ; ■ i b u n a l e s 
ordinarios corresponde esta decla
ración. En cuanto a los indígenas 
corresponde al Gobernador general 
el mantenimiento o abrogaclon de 
los derechos que aquéllos invoquen» 

La duración de la concesión ha
brá de ser de cincuenta años, <a| 
conlar de la fecha de su otorga
miento, a censo redimible y me-; 
di ante el pago por hectárea y añó 
que se fija en el inciso n ).

b.) La concesión no podrá sed 
transmitida a un tercero sin auto
rización de ía Administración.

c) Se reserva la Administración; 
el derecho de establecer sobre el te
rritorio de la concesión cuanto* 
aparezca conveniente y útil a 1$ 
Colonia, como la prohibición doy 
desboscar en las proximidades dei 
los cursos de aguas o en las de lo3¡ 
manantiales. La superficie total de! 
los terrenos §s£ reservada pMdrft 
alcanzar el i  por 2§ de la super
ficie de Im coneesitay si® que oí 
con cesionario tenga el derecho dñ 
formular* la menor reclamación pa- 
ra cbtener, ya una superficie igual 
que la reemplace o ya una dlsmi*» 
nución en el canon anuaá, ni tamn 
poco ninguna otra clase de indenv* 
nizdcíón. i

Eí concesona^io dejará hsfcablg-* 
cex sobre su concesión toda oías# 
da caminos, ya sean ferrocarriles 
o n arreteras, canales, líneas tcle^ 
gráficas u otras: instalación^ simi
lares. En caso de construeción d# 
una vía. férrea, una faja de 469¡ men 
tros a cada ladb de ía litea, me^ 
dida a partir del eje geométrico del 
trazado Üaal* será desmemtetóa d# 
la joncesfóm : . /! ■

El concesionajio. respetará el áE-
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bí ,rdo 3 plantaciones precisas a las 
necesidades de las tribus indígenas 
¡enclavadas ■ en la concesión, reser
vando a este fin, por lo menos, dos 
hectáreas por indígena, con arreglo 
a las normas dictadas por las Au
toridades de la Colonia.

d) ... únii " de los seis meses u- 
guienles a la concesión delira i\ a, 
deberd designar un Perito, que lia 
de pune! se a la disposición le la 
Administración colonial, para pro
ceder, de acuerdo con ei Perito 
nominado por la propia Adminis
tración, a la delimitación del leí re
no, en la inteligencia de que dicho 
con eos ion ai 10 110 entrará en pose
sión del r cíen  do terreno antes Je 
que esa delimitación estó ultimada.

c; El ¿onoesi Dnario terminará 
durante el primer año, todos los 
trabajos preparatorios, }r durante 
loo seis nmses siguientes organiza
rá la exploiación. Los trabajos pre
para turi..s serán considerados ter
minados cuando todo esté prepara
do paia comenzar la explotación, 
obligándose a dejar puestas en cul
tivo 80 hectáreas dentro del pri
mer año y otras 80 en cada uno 
de los siguientes hasta el quinto.

f) Si la explotación se interrum- 
pe durante un año, o si durante dicho 
tiempo el volumen de explotación in
dicado en la letra e) no se hubiera 
llevado a efecto, la Administración 
podrá declarar la caducidad de la con
cesión. La Aminist ración puede auto
rizar la interrupción de la explota
ción en caso de fuerza mayor, o por 
motivos sobrados invocados por el 
concesionario.

g) El concesionario se comprome
te, durante siete años,, a talar a hecho 
80 hectáreas por año y un número 
no inferior a las mismas en lo suce
sivo. Al final de cada anualidad ten
drá una multa de 16 pesetas por hec
tárea. que hubiere dejado de ser pues
ta en cultivo; el número de hectáreas 
cultivadas de más de las 80 se le con
tarán en la anualidad siguiente.

La demarcación de la superficie a 
talar á hecho la hará el Ingeniero de 
Montes al servicio de la Colonia, asi 
como la inspección de las destilacio
nes forestales* si las hubiere. La de 
la ordenación de cultivos correspon
de al Servicio agronómico.

h) El concesionario tendrá el de
recho de explotar todo lo que no esté 
previsto en la letra anterior como ya 
puesto en cultivo; pero segun das re
glas de una selvicultura bien ordena
da, siguiendo en ello las indicaciones 
de la Administración. Todo lo talado 
y  no utilizado será destruido. El con- 
cesionario deberá dejar comprobar 
sus trabajos por los funcionarios del 
Gobierno y ayudarlos en su gestión.

i) El concesionario tiene el dere
cho de establecer en la concesión to
dos los caminos e instalaciones ne
cesarias para sus transportes, sin ne
cee i fiar para ello autorización espe
cial.

j )  La elección de los terrenos para 
depósitos,; muelles y lugares de em
barque, etc., será sometida a la apro
bación de la Ádmdnistracíón. Un año 
después de la caducidad de la conce
sión, toos ios establecimientos, así co
mo los caminos, vías 0 servidumbres 
eúAlcsfmíerí*. todpvíb e**

a ser propiedad de la Ádminisíración. 
La Administración podrá utilizarlos 
también durante el tiempo de !a con
cesión gratuitamente, en tanto que no 
cause perjuicio en ello al concesio
nario..

En el caso de redención censual de 
la concesión, los establecimientos se
rán inherentes a ía propiedad de las 
fincas; pero las vías de comunicación 
y las obras de acceso a las cismas 
serán de uso y utilidad pública me
diante el adecuado enlace con las an
teriores o sucesivas a ellas, y el pago 
de derechos de transportes que se es
tablezca a base de las tarifas, que de
berán ser aprobadas por la Adminis
tración.

k) No deberá haber ningún abuso 
por parte del concesionario en las 
vías fluviales que utilice. Particular- 
menle deberá ocuparse en recoger to
da- la madera que haya caído al agua 
y pueda impedir la navegación. De
berá reconstruir los caminos durante 
eMiernpo que dure la concesión y el 
año siguiente a su terminación. Si 
llegare a ser ésta en pleno dominio, 
perdurará esta obligación. El conce
sionario deberá permitir el paso a tas 
Empresas vecinas por sus propios ca
minos, y prestarles sus depósitos me
diante ía indemnización de los daños 
causados, si los hubiere.

1) El concesionario observará to
dos los Reglamentos presentes v fu
turos sobre ei Régimen de las aguas, 
caminos, ferrocarriles, teléfonos y te
légrafos.

m) Si el concesionario no puede 
continuar su explotación por causa de 
fuerza mayor, sublevación de indíge
nas, guerra, destrucción de sus cons
trucciones, etc. etc., no' tiene derecho 
a presentar ningún recurso contra la 
Administración por daños e intereses,

n) El concesionario pagará un ca
non anual de una peseta por hectárea 
y año, pagadero por semestres antici
pados. Este canon, en relación con lo 
dispuesto en el capítulo' 7.° del Real 
decreto de 1 1  de Julio de 190b se de
vengará desde el tercer año hasta el 
décimo inclusive, satisfaciéndose el 
doble, o sea dos pesetas por hectárea 
y año, desde el año once hasta el cin
cuenta nelusive, al no haberse redi
mido el censo.

ñ) Los troncos que hayan d>e ser 
cortados serán numerados y marcados 
con las iniciales del concesionario.

0) En los casos de inobservancia 
d.e s^s obligaciones por el concesión 
nario, la Administración podrá decla
rar la" caducidad de la concesión sin 
demora alguna, sobre todo en el cas§ 
de qwe el concesionario tratara de 
frustrar las gestiones de ía Adminis
tración para el cobro de m  canon o 
el ejercicio dé sus derechos. En caso 
de contravención de las cláusulas del 
contrato', la Administración, indepen
dientemente de la multa de i 25 pe
setas para cada caso particular, podrá 
repoblar, plantar o reconstruir los ca
minos a expensas del concesionario.

Caso do la caducidad de la conce
sión, por incump miento de la misma 
por parte del concesionario, se le con
cederá un plazo- de un año para que 
abandone la concesión*

A-Así: terF^in^qié-ii dio la/concesión, el

concesionario no podrá entablar ’nírw 
gún recurso por daños y perjuicios.

p) El concesionario se compróme** 
te, caso de no residir en la capital de 
la Colonia, a dar plenos poderes a un 
Agente europeo para que pueda re-- 
presentarle en todo momento y en sus 
acciones ante y contra la Administra-i 
ción.

q) Todos los gastos inherentes á 
esta concesión hasta su inscripción en 
el Registro de la Propiedad serán de 
cuenta del concesionario.

Novena. Serán bases de ía suh 
basta:

1.° La mejora del canon anua!.
2.° Compromiso de roturar y jwk 

ner en cultivo un número de hedá-« 
reas superior a las señaladas en la le-* 
Ira e).

Décima. Si la propuesta de la Seĉ ? 
ción es aprobada por el Director ge- 
neral, se publicará la adjudicación en 
la G aceta  de M a d r id  con  carácter 
provisional, y  se elevará a definitiva 
si en los diez días siguientes a dicha 
adjudicación no se hubiese ejercitado 
por el primer solicitante el derecho 
de tanteo. Una vez determinado a 
ouién corresponde la -adjudicación de-¡ 
fin i í iva, se procederá a la delimita-* 
ción del terreno que ha de abarcar la 
concesión, conforme al procedimiento 
señalado en ía letra d), y  a la inscrip-* 
ción de la misma en el Registro de 
la Propiedad. i

MINISTERIO DI GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Núm. 914.

Ilmo. Br.r Tista al instancia relS* 
vada a este Ministerio por D. José 
Fernández Orbeta, MagisJ-ra/lo dér 
categoría de ascenso, con destino eii 

la Audiencia teritorial de Las Pal-s 
mas, en súplica de que en el esea-* 
lafón especial de antigüedad de 
vicios en la Carrera judicial, rectin 
ficado en 31 de Diciembre de 1927, 
se le coloque con el número lo : 

Resultando del expedí ente perso-* 
nal del solicitante que éste tomó pe* 
sesión del cargo de Magistrado flí 
la Audiencia territorial de Palma dA 
Mallorca en 14 de Junio de 1922* 
desmipeñándole sin interrupción ha$< 
ta el 10 de Septiembre de 1927 eif 
que cesó por haber sido no-mbradd 
Presidente de la Audiencia provine 
eial de Zaragoza: %

Resultando que en los escalafones 
especiales de antigüedad serví* 
eios, rectificados en 31 de Dicíem-* 
bre de 1922 al 1926, se le abonA al 
recurrente el tiempo ce vi do y un# 
mitad más, todo ello de conformb* 
dad con las* disposiciones. v ig e n le i  

¡ en la materia;
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(Resultando que al rectifica? el 'cfa 
fedo escalafón ’eoii fecha 31 de D i
ciembre di timo, únicamente se! abete 
rió al reclamante: un año de servi
cio por todo el 1927, sixi  tener en 
cuenta el tiempo qüe ‘en dicho año 
desempeñó el cargo de Magistrado 
de la Audiencia de Palma de Ma
llorca:

Considerando que habiendo servi
do D. Jo.sé Fernández (L/beta sin &  
terrupciión el cargo de Magistrado1 
de la Audiencia de Palma de Malíor-: 
ca desde el 14 de Junio’ de 1922 
hasta el 10 de Septiembre de 1927, 
té eé de abono una mitad mé.fe du
rante el tiempo servido en dicha 
Audiencia, de conformidad con lo 
dispuesto', en el Real decreta de 6 de 
Febrero dé 1906 y Real decreto d? 
.14 de Septiembre de 19.22,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ! cundo a 
bien ■ disponer qué en el escalafón 
dé servicios en la Carrera judicial 
se rectifiquen lo.s de D. José Fer
nández Orbe t a en el sentido de coñ- 
társéle una mitad más él tiempo' 
transcurrido desdé él 1/ dé Enero 
rdé’ 4927 al 10 de • Septiembre del 
mismo año en que cesó1 corno Ma
gistrado dé la Audiencia dé Palma dé 
Mallorca, debiendo, en su virtud, fi
gurar entre D. José Leal y Páramo 
y D. Antonio Delgado Curto, qué 
ocupan los números 14 y 15, res- , 
péclivamenté, en él expresado' 'esca
lafón.

Üe Real orden lo digo a V. I. á 
los efectos' oportunos. Dios guardé 
5 V. I. muchos años. Madrid, 26 dé 
Septiembre de 1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia,^
Cuitó y  Asuntos genérales.

MINISTERIO DE LA GUERRA'

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 206.

Exorno. Sr. S. M. el R e y  (q. D. g.) 
&& tenida a bien disponer que el Co
mandante de Caballería D. Luis María 
de Antelo Rossi, Agregado militar a 
\m Legaciones de España en  Chile, 
Méjico y  Ecuador, que el 14 del co
rriente mes terminó la prórroga que 
$e le confirió por Real orden de 13 d¡e 
Junio de 1927, (I). O. número 131), 
continúe por un año más en el des
empeño de su cargo/ con la misma 

?asignación por representación q u e  
’ fetu^toeibte disfruta.

De Real orden lo- digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 dé Septiembre de 1928.

E l General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor...

MINISTERIO DE MARINA 

REALES ORDENES 

Núm. 110.
Exorno. Sr.: Dé conformidad con lo 

propuesto: por la Dirección general de 
Pesca,

8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se considere aclarada la 
Real orden de 18 del corriente mes 
de Septiembre, que ordenó anunciar 
la matrícula de los cursos semestrales 
teórico - prácticos de Oceanografía, 
Química del mar y Biología aplicada' 
a la pesca, que reglamentariamente 
se dan en la Dirección general citada, 
en el sentido de que podrán solicitar 
su inscripción en los referidos cursos, 
además de. los Jefes y Oficiales de la 
Armada y los Licenciados en Cien
cias Naturales o en Medicina, los que 
los que lo sean en Ciencias Químicas.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1928.

CORNEJO 

Señor Director general de Pesca.

Núm. 111.

Exorno. Sr.: Terminando én 3-1 dé 
Diciembre próximo venidero el pla
zo de duración de la Junta Consulti
va de la Dirección general de Nave
gación, que siendo de cuatro años, 
según prefija él párrafo primero del 
artículo 11 del vigente Reglamento 
definitivo para su constitución y fun
cionamiento, que aprobó él Real de
creto de 28 de Octubre de 1924, fué 
prorrogado por un año pop la Real or
den de 31 de. Octubre de 1927 (Diario 
Oficial número 2'42), y para que upa 
vez que sea disuelta pueda en brevé 
plazo empezar a funcionar la que nue
vamente se. forme, corresponde prac
ticar las diligencias, necesarias a su 
constitución, en cumplimiento de .di
cho precepto; a éste, efecto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha. tenido a 
bien disponer que en dicha fecha sé 
declare di suelta la Junta actual, qué 
seguirá funcionando hasta finaliza? el

mes de Diciembre del .corriente año, 
y que se proceda a la elección de los 
Vocales que hayan de integrar la* nue
va Junta que resulte elegida, con 
arreglo a lo dispuesto en el citado 
Reglamento definitivo, aprobado por 
Real decreto de 28 de Octubre de 192i 
{Diario Oficial número 255 y C a c h u a  

número 306 de 1.° de Noviembre), se
gún el cual se observarán las reglas 
siguientes;1

1.a Cada navie.ro o Compañía de 
navegación que por el tonelaje bruto 
que posea en buques españoles ocu
pe uno de los ocho primeros lugares 
de la bandera nacional, tendrá dere
cho a nombrar un Vocal en esta Jun
ta Consultivo.

Durante la primera quincena de 
Enero, la Dirección general de Nave
gación, de oficio y sin necesidad de 
documento justificante alguno, y sólo 
a la vista de su Registro oficial de 
buques, publicará la relación de las 
ocho Compañías de. más tonelaje, lo 
que pondrá en conocimiento de las 
mismas; debiendo éstas, a su vez, co
municar a la Dirección general de 
Navegación, antes del fin del citado 
mes de Enero, el nombre de su re
presentante, que lo será durante todo 
el año, aunque la Compañía represen
tada, por enajenación o pérdida de 
buques, resulte con menor tonelaje 
que otras que no tengan representa
ción.

Las Compañías que teniendo ya de
signado representante continuasen 
con derecho a tenerlo y no quisieran 
cambiarlo por otro, no tendrán nece
sidad de contestar la comunicación 
que se les pase,' entendiéndose que 
subsiste en la misma representación 
el que venía desempeñándola.

Las Compañías o navieros que ha
gan uso de este derecho no podrán 
tomar parte en ninguna votación pa
ra Vocales de los que se mencionan 
a continuación.

2.a La elección de los navieros y; 
Compañías nacionales de vapores de
dicados a la navegación dé gran ca
botaje y altura se celebrará én las; 
Comandancias de Marina el día 9 dé 
Noviembre próximo; la de los navie
ros y  Compañías, nacionales dé vapo
res dedicados al cabotaje, él día 10, 

de dicho mes; la dé los navieros y 
Compañías nacionales de veleros de
dicados a la navegación de altura y 
gran cabotaje, el día 12 del mes ci
tado; la de los navieros y Compañías 
nacionales de veleros dedicados ai 
cabotaje, él día 14; la de los navie
ros y  Compañías nacionales de líneas 
subvencionadas por el Estado que no;
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hayan votado en las elecciones expre
sadas .anteriormente4, el día 15, y la 
;de los armadores o Compañías arma
doras de Vapores de pesca que sumen 
más de. 2'.000 toneladas de registro 
bruto, el día 16; todos del propio mes 
rde Noviembre.

Cada naviero o Compañía naviera 
tendrá un voto por cada 500 tonela
das de registro bruto que posea, pu
liendo  sumarse varios propietarios 
de buques menores de 500 toneladas 
para reunir las 500 que sé requieren 
para tener un voto, o si suman un 
m últiplo de este número, podrán 
jemitir  tantos votos como sea el m úl
tiplo»

Tanto en buques sueltos como en 
la suma de varios, no se tomarán en 
consideración los residuos menores 
de 500 toneladas.

Los navieros o Compañías de bu
ques de vela dedicados al cabotaje 
.tendrán un voto por cada 100 tone-* 
ladas de registro bruto que posean, 
podiendo sumarse varios propieta
rios de buques de menos de 100 to-r 
heladas para reunir las 100 toneladas 
que se requieren para tener un voto, 
o si suman un múltiplo de este nú
mero podrán em itir tantos votos co
mo sea el múltiplo, no tomándose en 
consideración los residuos menores 

de 100 toneladas. Los navieros o 
Compañías armadoras de buques de 
pesca tendrán un voto por cada 50 
toneladas de registro bruto que po
sean, pudiendo sumarse varios pro-: 
pietarios de buques de pesca de me
nos de 50 toneladas para reunir las 
}50 toneladas que se requieren para 
tener un voto, o si suman un m úl
tiplo de este número, podrán jem itir jt 
tantos votos como sea el múltiplo, no 
Jomándose en consideración los resi
duos menores de 50 toneladas. El día 
designado para la elección de los na
vieros o Compañías navieras antes 
¡expresados, entregarán al Director lo
cal de Navegación del puerto donde 
[estén inscritos ios buques una pape
leta indicando él número de votos 
¡que les corresponden y  él nombre de 
los candidatos que elijan.

E l expresado Director comprobará 
&í es cierta la representación a le g a - | 
da por, el, votante, y a las cuatro de 
la  tarde se verificará él escrutinio, 
acompañado de dos navieros, que sus
c rib irán  con él el acta duplicada del 
mismo-, en la que harán constar a qué 
clase de a ralladores {corresponde la 

glección, los nombres de los qué han 
obtenido votos y cuántos cada uno.

También podrán entregar las pa

peletas de referencia en cualquier, 
otra Dirección local distinta de la en 

. qué estén inscriptos sus buques, o 
en la Dirección general de Navega
ción con la suficiente antelación al 
día señalado para la elección, a fin 
de que por estas últimas Direcciones 
puedan rem itirse y llegar oportuna-: 
mente a la en que deba verificarse 
él escrutinio, las papeletas de yota- 
ción. . :4 S t.v¡; ¡M,!

Una de dichas actas la rem itirá el' 
Director local [de Navegación que ha
ya verificado el escrutinio al Direc-? 
tor general, y la otra quedará archi-. 
vada en la Comandancia de Marina 
respectiva.

Se fija el día 17 del propio mes dé 
Noviembre para  la elección del re 
presentante de los constructores na
vales, que se verificará entregando 

dos votantes en la Dirección local de 
Navegación de su vecindad, o en otra 
distinta, ó en la Dirección general, 
una papeleta con el nombre del can
didato y la fecha y firma ¿leí elector, 
exhibiendo al propio tiérnpo él reci
bo corriente de la contribución para 
acreditar que ejerce alguna de las 
industrias de construcción naval.

El D irector local de Navegación 
que haya recibido las papeletas, las 
rem itirá  al día siguiente del de la 
votación a la Dirección general, con 
una relación de los votantes; expre
sando a continuación de cada nombré 
la industria que ejerce. . ‘

La Dirección general hará el escru
tinio y proclam ará al elegido.

4.a Se fija el día 19 de Noviembre 
próximo para la elección de repitfe- 
sentante de los Prácticos de puerto y

*costa, que se verificará depositando 
el elector su voto firmado en la Di-: 
reeción local del puerto a que perte
nezcan los prim eros o en la’ que sé 
encuentren los segundos.

Las respectivas Autoridades loca
les de Marina rem itirán las papeletas 
recogidas a la Dirección general, la 
cual verificará el escrutinio y decían 
ra rá  elegido al que obtenga mayor nú- 
mero de votos.

5.a La elección de los [Vocales rfe  
presegtantes [de los Capitanes y P ilfe 
tos y de los Maquinistas navales, que 
según el párrafo  c) del artículo 8.° 
del Reglamento, ha de durar dos me
ses, comenzará a verificarse desdé el 
29 de Octubre próximo para los p r i
meros y del 31 para los segundos, y 
quedará term inada el 29 y 31 de DL: 
ciembre próximo, respectivamente.

D urante estos dos meses, y previo 
aviso de la Autoridad local de Mari-: 

el oersonal de dichas claaes o rfe

sentará una papeleta blanca con los 
nombres de los candidatos, que en- 
tregará doblada y sin firm arla, den
tro de un sobre cerrado, blanco; este 
sobre contendrá en su parte, exterior 
él nombre y apellidos del elector, el 
cual los escribirá nuevamente en una 
lista  por orden numérico1, que se lie-, 
vara al efecto en el dentro o depen
dencia donde emita su voto.

Al recib ir el sobre el funcionario 
encargado [de ello anotará en el mis-: 
mo, al pie de la firma del votante, él 
núm ero de orden que le corresponde 
en la lista, y estam pará el sello ofi
cial.

Estos electores presentarán, juntan 
mente, con el sobre firmado, el titu lé  
de su profesión, en el que el antis, 
indicado funcionario pondrá la pala
bra “votó ”, la fecha y el sello de la 
oficina, devolviéndolo al interesado.

Cuando los Capitanes, Pilotos y Ma> 
quinistas navales tengan que em itir 
su yoto dentro del mismo plazo de; 
[dos meses en los Consulados español 
les. por encontrarse en el extranjero, 
lo verificarán en la misma forma ex** 
puesta, y rem itirá  dichos votos el 
Cónsul al Director general de Nave-: 
gación, quien a su vez lo rem itirá  á 
la Dirección local correspondiente.

Los antes citados días 29 y 31 de Di
ciembre se [declarará term inada la. 
elección de cada clase, y cinco días 
después, o sea el 3 y él 5 del próxim a 
rúes de. Enero, a las cuatro de la ta r 
de, se verificará el escrutinio parcial 
en cada Dirección local de la capital 
de la provincia m arítim a, a cuyo efec-? 
to, en esos cinco ¡días deberán ser re-* 
mitidos a las Comandancias de Mari-: 
na, con las respectivas listas, los sgh 
bres que contengan las papeletas de 
votación que hayan sido p resen tad as1 
en otras Direcciones locales o hayan ; 
llegado del extranjero a la Dirección ' 
general, a tiempo de ser rem itidas á ' 
la indicada capital de provincia. [

El acto del escrutinio parcial, qué ¡ 
se celebrará en los días indicados en ! 
las Direcciones locales de Navegación 
de las capitales de provincias maríii-: 
mas, será público, y se constituirá la[ 
Mesa al efecto bajo la presidencia de * 
un Oficial de dicha Dirección local y  , 
dos Pilotos o dos Maquinistas, según ! 
la elección que corresponda, designa-: ! 
dos entre los más jóvenes que a esa i 
hora se encuentren en el local. i

C onstituida la Mesa, cualqa» era j 
de los individuos qué la form en te f e  | 
drá derecho a pedir la co n fro n ta- i 
oión de las firm as que figuren en  ■ 
los sobres’' con las que aparezcan  - 
[en las b ofas  ¡co irespondientes, i 

El Presidente: ab rirá  los sobres y, 
t extrayendo las uanele tas sin  desdo-:
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Marías, las depositará en una urna 
de cristal. teniendo en cuenta que 
si en un mismo sobre apare?1 a 
varias papeletas será válida única
mente la que esté doblada, si hu
biese dos o más dobladas -con igua
les candidaturas, será válida una 
sola, y si son distintas, la primera 
que aparezca con los nombres de 
frente, y, asimismo que si en las pa
peletas hubiera más nombres que 
candidatos se tendrán por legales 
los primeros escritos con tinta o  
en caracteres de imprenta que se 
hallen en la parte superior de la 
pápele’ .ri. Dos individuos de fa v e 
sa llevarán cada uno nota del es
crutinio para que éstas resulten du

plicadas, y si en la confrontación de 
firmas o en el carácter del elector 
f> del candidato hubiere dudas o di
vergencias por parte de los indivi
duos que componen la i
decidirá por mayoría de votos lo 
que proceda, consignando en acta 
duplicada del escrutinio ías pro-tes-* 
tas, si las hubiera, por parte de 
cualquiera de las individuos de la 
Mesa.

Las actas indicadas serán firma
das por la Mesa y una de ellas son 
la relación de los votantes y el re
sultado de la votación se rem itirá 
a la Dirección general de Navega
ción, quedando la otra archivada en 
la Dirección local.

0 * La elección de Yaca! rep ie- 
sentante de los Patrones de Cabo
taje tendrá lugar en los mismos tér* 
minos dispuestos en ía regla ante
rior durante dos meses, desde el 2 
de Noviembre próximo venidero al 
2 de Farro de 19^9» verificán l \se el 
escrutinio cinco d/as después, o sea 
el 7 de Enerp antes citado.

7.* La elección de Yoeal repre
sentante de los Patrones de pesca 
que ejercen mando de eualquer em- 
bareaoién dedicada a esta industria 
tendrá lugar en los mismos térm i
nos expuestos en la regla anterior 
durante dos meses, desde el 3 de No
viembre al 3 de Enero próximos, 
aerificándose el escrutinio cinco 
días después, o sea el 9 de Enero-.

&.* La elección de Yoeal repre^ 
éentanle de los radiotelegrafistas 
embarcados como tales en buques 
nacionales tendrá lugar en los mis
inos términos expuestos en la regla 
unterior, durante dos meses, des- 
Úe el 7 de Noviembre <nt 7 de Ene- 
£o próximos, verificándose el escru- 
Dr,io cinco días después, o sea el

de Enero.
Pa¡r%(*leg$£ el Yoeal lopresentan

te de los marineros embarcados co~- 
mo tales en buques nacionales, el 
de ios Mayordomos, cocínelos y ca
mareros embarcados que componen 
la sección de fonda y ios dos Voca
les representantes de ios fogoneros 
habilitados y el de fogoneros em
barcados como tales en buques na
cionales, se verificará la votación 
durante dos meses, que empezarán 
a contarse el 22, el 24, el 27 de Oc
tubre y el 2 de Noviembre y term i
narán el 22, el 24, el 27 de Diciem
bre y el 2 de Enero próximos, res
pectivamente, en cuyo tiempo los 
electores entregarán en las Direc
ciones indicadas o en los Consula
dos españoles, si el buque en que 
están embarcados se encuentra en 
el extranjero, una papeleta que con
tenga los nombres de los cv.ud «ri
tos si se trata de la elección de 
fogoneros o del candidato si de la 
de marineros o personal de fonda, 
que se propongan para ser elegidos 
y un certificado del Capitán o Pa
trón del buque en que se encuentren 
embarcados, que darán dicho oerti- 
fiado por una sola vez, exhibiendo 
además la libreta correspondiente 
de su clase, en la cual la Autori
dad o funcionario- que reciba la pa
peleta pondrá la palabra uV Cj*’ ia 
fecha y el sello de la oficina, y so
lamente podrán votar cuando acre
diten, por medio de oportuno cer
tificado, llevar por lo menos un año 
en el ejercicio de su profesióiL

El último día de los dos meses, o 
sea el 2:2 de Diciembre para los ma
rineros embarcados:; el 24 del mismo 
mes, para el persona? que compone la 
sección de fonda; el 27, también del 
propio mes, para los fogoneros habi
litados, y el 2 de Enero próximo para 
los fogoneros embarcados como tales 
en los buques nacionales, a las cua
tro de la tarde se constituirá la Mesa 
en la Dirección local de la provincia 
marítima, formada por un Oficial de 
la misma y  dos electores de la clase 
cor respondiente, elegidos entre los 
más jóvenes que se encuéntren a esa 
hora en el local.

Verificado el escrutinio se extende
rá acta por duplicado, qué firmará la 
Mesa, haciendo constar la clase de 
elección de que se trata, el número 
de los votantes y el de los votos ob
tenidos por cada candidato. Una de . 
las actas, quedará archivada en ía D i
rección local y  ía otra será remitida 
a la Dirección general.

Como este escrutinio se verificará 
reglamentariamente el último día de 
los dos meses que m  fijan de dura

ción a las respectivas elecciones, sólo 
se admitirán papeletas de votación ep 
las Direcciones locales distintas a la; 
de la capital d.e la provincia maríti
ma hasta unos días anteriores a la 
terminación de los dos meses y a jui-t 
ció de la Autoridad de Marina donde 
vaya a depositarse el voto, a fin de 
que en ios días que resten puedan 
llegar a tiempo antes del respectivo 
día en que termina el plazo de dos 
meses a la Dirección local de la ca-¡ 
pital de provincia donde ha de veri-*

. fiearse el escrutinio. Esta misma ad
vertencia deberá apreciarse p o r  la 
Dirección general y Consulados para 
su admisión de dichas papeletas, de-* 
hiendo tenerse en cuenta en todos es* 
tos casos la posibilidad de utilizarse 
el telégrafo oficial.

10. Las Asociaciones de Capitanes? 
y Pilotos que cuenten más de cien so-* 
cios cada una, podrán elegir el repre
sentante de todas ellas que les corres-* 
pande dentro del plazo de dos mese.^ 
a contar desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

L a s  Asociaciones de Maquinistas 
navales que cuenten más de cien so-i 
cios cada una podrán elegir el re** 
presentante de todas ellas dentro del 
mismo plazo de dos meses señalado» 
en el párrafo anterior.

L a s  Asociaciones de Patrones de! 
Cabotaje que cuenten con más de cien 
socios cada una elegirán-un repre-i 
sentante de toda3 ellas dentro del mis* 
mo plazo de dos meses señalado en el 
párrafo anterior.

En el mismo plazo elegirán los do$ 
representantes que les corresponden 
las Asociaciones o Saciedades de Fo-i 
goneros y Marineros que cuenten más! 
de* cien socios cada una.

Las Asociaciones o Sociedades del 
personal marítima de fonda que cuenn 
te más de cien socios cada una ele-* 
girán un representante de todas ellas! 
en el plazo señalado anteriormente.

Para la elación a que se refiere la! 
presente regía 10, y a tenor de Ib 
dispuesto en la Real orden de 17 dé. 
Octubre de 1927, se observarán las 
siguientes prescripciones:

a) Estas Asociaciones. remitirán á 
la Dirección general de Navegación, 
por conducto del Director local dé 
Navegación del puerto en que tengan 
su domicilio social, el acta de la elec
ción, con la certificación acreditativa! 
de su existencia legal.

b) Por el Director general de Na* 
vegación se exigirá, además, para re> 
mi liria también con los documento# 
expresados, una lista completa íó#
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socios que integran la Asociación'efe 
que se trate, con sus respectivos 
nombres y dos apellidos, punto de 
domicilio de cada uno de ellos y jus- 
tilicación de que pertenecen a la Aso
ciación tres meses antes del día de 
la elección; así como de que han ve
nido abonando durante estos tres me-* 
ses la cuota mensual correspondien
te a cada uno de ellos; y

c; En caso de duda, el Director 
locó! de Navegación podrá requerir 
al asociado o asociados que la ofrez
can para que compulsen y justifiquen 
las expresadas circunstancias de su 
permanencia en la Asociación, y 
adoptar cuantas medidas estén den
tro de sus facultades reglamentarias 
para obtener la confirmación de di
chos extremos.

11. Los Comandantes de Marina 
de las provincias y Ayudantes de los 
distritos, en concepto de. Directores 
locales de Navegación, procurarán dar 
la mayor publicidad a esta Real or
den insertándola en el Boletín Oficial

¿ de la provincia,’ recomendando su 
publicación a ios periódicos de la lo
calidad, fijándola en la tablilla de 
anuncios de la oficina y haciendo 
cuanto sea posible para que llegue 
a conocimiento de los interesados; y 
procurarán sujetarse al Reglamento 
definitivo para ia constitución y fun
cionamiento de la Junta Consultiva 
aprobado por Real decreto de 28 de 
Octubre de 1924 (G a c e t a  número 300 
de 31 de Noviembre y D. O. número 
255) y modificado por la Reai orden 
ide 10 de Septiembre de 1928 (G a c e 
t a  d e  Ma d r id  número 255 de 12 de 
Septiembre y  D. O. número 206).

12. Aparte de las condiciones exi
gidas en las reglas anteriores para 
tener derecho a votar, se requiere Co
m o condición esencial para ser elegi
do o elector, tanto en las clases de 
navieros, como en las del personal, 
la inscripción en la Comandancia de 
Marina, conforme a lo dispuesto en 
[el último párrafo del artículo 9.° del 
citado Reglamento. ! ,;;i.

43. El día 30 de Enero dé 1929, a 
las once de su mañana, se verificará 
>él acto público del escrutinio general 
Se estas elecciones en la Dirección 
general de Navegación, presidido por 
lir a  Delegado del Director general, 
fesitiendo el Secretario de la Junta.

Dará comienzo el acto con la lec
tura de los votos remitidos de los 
Consulados que no hubiera habido 
[tiempo de enviar a la repelida Di-» 
lección local, los que se sumarán a 
los pbíénidos pos los candidatos m

las Direcciones locales, según el es
crutinio resultante de las mismas.

Los candidatos que m  tales escru
tinios resulten con más de 100 vo
tos no protestados, tendrán derecho 
a intervenir por sí o por medio de 
persona que designen en todos los 
actos relacionados con el escrutinio 
general, debiendo a este efecto ser 
invitados por el Presidente a formar 
parte de la Mesa, la que, antes de 
proceder al recuento general de vo
tos, resolverá acerca de los que ha
yan llegado con protesta. Si en ei 
acto de escrutinio general se ratifica
sen las protestas, resolverá defini
tivamente sobre las mismas la Junta 
Consultiva electa en la primera se
sión.

Los votos que hayan llegado sin 
protesta y aquéllos cuyas protestas 
se hajan retirado en este acto, serán 
aceptados por la Junta Consultiva 
sin discusión ni revisión.

En el caso de que en el escrutinio 
resulte empate, se sortearán los nom
bres de los candidatos empátados, y 
el que la suerte designe, será el ele
gido.

El Director general notificará su 
nombramiento a los Vocales que ha
yan obtenido mayoría, y dará cuenta 
del resultado a la Junta Consultiva 
cuando se reúna, así como de los es
crutinios parciales recibidos de los 
puertos y de los Consulados.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1928.

CORNEJO

Señor Director general de Nayega-%
ción. Señores.** j : ^

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.029.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Persoñai de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Co-rreos, adscri
to a la Estafeta de Carrión de Gaia- 
trava (Ciudad Real), D. Antonio Vera 
Prado, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la cornil 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio do 
1910, significándole que, según dispon 
ne el párrafo inicial del Reglamenta 
de aplicación mencionado, se enien-« 
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Septiemn 
bre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.030.
B. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 

midad con lo prevenido en los ar tí cu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta de Lalín (Ponteve-f 
dra), D. Antonio López Vareta, licen-. 
cia por enfermedad, con todo el sueln 
do, para atender durante treinta dios 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la com-iJ 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo-: 
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entena 
derá que el interesado hace uso dé 
eHa desde el día que recíba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una corno justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S* 
muchos años. Madrid, 28 de Sepfiem-í 
bre de 1928.

El Director general, 1
3?AFUR

Núm. 1.031.
£. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 

midad con lo prevenido en los artícu^ 
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguiente^ 
del de aplicación de la ley de Baseg 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden; 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a. bien conceder a$. 
Oficial del Cuerpo de Correos, adsorbí 
to a la Administración del Corred; 
Central, D. Gabriel González Melero/ 
licencia por enfermedad, con todo 
sueldo', para atender durajifia tre_intjg

**■ “-*v
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días al restablecimiento de su salud.
De Real orden, en uso de la comi

sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispon 
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso Me 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1928.

El Director general,
TAFUR

j Núm. 1.032.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 

iiidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 993 de 29 de Agos
to último, al Oficial de 3.000 pesetas, 
.de Telégrafos, D. Luis Sánchez y Sán- 

con destino en Málaga; debién- 
loso considerar concedida esta licen
cia con fecha 20 del actual, dé ácuer- 
4o con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
Be Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1928.

El Director general.

TAFUR
%eñores. Ordenador de pagos y Jefe

del Centro provincial de. Málaga.

Núm. 1.033.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
Í92'4 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo al Ce
lador de Telégrafos D. Pedro Mendie- 
ta y Amador, con destino en el Cen
tro de Jaén; debiéndose, considerar 
concedida esta licencia con fecha 18 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que. 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 2'8 de Septiem
bre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Jaén.

Núm. 1.034.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 5.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Cristóbal Márquez y Mesa, con des
tino en Linares; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
20 de.l actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre, que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Jaén.

Núm. 1.035.
S. M. el Rey^ (q. D. g .), de con-: 

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5 ), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermó y con medio suel
do, com o primera prórroga de la 
concedida por Real orden número 
883, de 18 de Agosto último, al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégra^? 
ios, D. Eduardo Yila y Rioart, con 
destino en Córdoba; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con1 
fecha 11 del actual, de acuerdo con  
lo que preceptúa la disposición 8.a 
de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su co-~ 
nocimiento. y efectos. Dios guarde

a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1928.

£1 Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro provincial de Cór
doba.

Núm 1.036.
S. M. el Rey (q. D. g .), de con-, 

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5 ), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enferma y con medio suel
do, como primera prórroga de la 
concedida por Real orden número 
890, de 20 de Agosto último, al Au-; 
xiliar femenino de 2.500 pesetas, de 
Telégrafos, doña Damiana Ramos y 
Ramos, con destino en Sarrion; de
biéndose considerar concedida esta 
licenciaron  fecha 12 del actual, de 
acuerdo con lo qué preceptúa la dis-< 
posición 8.a de la Real orden de 12* 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, ;en virtud de lá 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su co^ 
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de4 
Septiembre de 19¡28.

M  Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je-, 
fe del Centro provincial de Te
ruel.

Núm. 1.037.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con» 
formidad pon lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar-< 
zo siguiente (Gaceta del 5 ), se lia 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermó y con medio suel
do, com o primera prórroga dé 1£ 
concedida por Real orden número 
928, de 27 de Agosto último, al Oñ-: 
cial de 3.00*0 pesetas, de Telégra
fos, D. Fidel Iturribarría e Iturri-» 
barría, con destino en Bilbao; de
biéndose considerar concedida esta 
lieencia (yon fecha 15 del actual, de 
acuerdo con lo qúé preceptúa la dis-¡ 
posición 8.a de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, én virtud de l á)  
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S . para su có^ 
nocimiento y efe chas. Dios guarde
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a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 19.28.

M Pir estos* g©®eral9
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je-, 
fe del Centro provincial de B il
bao.

Núm. 1.038.
S. M. el Rey (q. D. g.), de coníom ii- 

'da,d con lo que previenen las. Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
{Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien-. 
te (Gaceta  del 5), se ha servido con
ceden un mes de licencia por enfer
mo y con. medio sueldo, coíño primera 
prórroga de la concedida por Real or
den número 927 de 27 de Agosto ú l
timo, al Oficial de 3.090 pesetas de 
Telégrafos D. Luis García y Calzada, 
con destino en Barcelona; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 16 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
d>e la Real orden de 12 de Diieimbre 
que se menciona. (

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-: 
chos años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1928.

El Director general,
TÁFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

 Núm. 1.039.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre dé 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G aceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y sin sueldo1, como segunda pró-: 
rroga de la concedida por Real orden 
número 819 de 30 de. Julio último, a! 
Oficial de 3.600 pesetas de Telégrafos. 
D. Jenaro. Arias y Viglietti, con des
tino en Murcia; debiéndose conside-: 
rar concedida esta licencia con fecha 
17 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava dé la 
Real orden de 12 de Diciembre qué 
se menciona* ,5 I

De Real orden, en yirtud de la dér: 
legación especial que tengo conferid#, 
lo digo a Y. S. para su conocimienió 
y efectos. Dios guarde a Y. S. nritî : 
chos años. Madrid, 28 dé Septiembre 
de 1928. * .

El general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Murcia*

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.492.

 Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Encargado de Negocios de Bolivia en 

► esta Corte, que el Ministerio del dig
no cargo de Y. E. traslada a éste por 
Real orden de 8 del actual (núme
ro 498); y

Resultando que, mediante ella, se 
propone la prórroga durante otro año, 
de la beca que asignó a dicha" Repú
blica el Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921, y que fué concedida por 
Real orden de 19 de Septiembre de 
1923 (prorrogada por la de 1,° de Oc
tubre de 1927, a propuesta siempre 
de la Delegación) al estudiante boli
viano D. Cecilio Gómez Guzmán pa
ra seguir los estudios de Pintura-en 
la Escuela especial de Pintura, Es
cultura y Grabado, de esta Corte: 

Considerando que por el artículo 6.* 
del indicado Real decreto; la ‘ adju
dicación de estas becas sé hace a 
propuesta de los Gobiernos de las Re
públicas a quien corresponden: 

Considerando que la prórroga solfe 
citada puede autorizarse,' máxime 
cuando se pide para que el Sr. Guz- 
mán obtenga el título de Profesor de 
Dibujo, Iñv ¡ú

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do resolver: ó Yñ

1.a Que la beca concedida al, estu
diante boliviano, D. Cecilio Guzmán, 
por Real orden de 19 de Septiembre 
de 1923 para seguir estudios de Pin-: 
tura en la Escuela especial de Pintu
ra, Escultura y Grabado,* de esta Cor
te, yp prorrogue por otro; curso, con 
objeto de que & agraciado pueda ob
tener el título de Profesor dé Dibujo.

2.° Que el importe dé la misma, 
qué seguirá siendo de 4.000 pesetas 
anuales, lo percibiba como hasta aquí, 
con cargo a la consignación especial 
del capítulo III, artículo 4.°, Concep
to 2.° del presupuesto general de gas-: 
tos vigente en este Ministerio, a par-: 
tír del 1.° dé Octubre próximo, en que 
eorniénzá el curso ácadémícp hasta 
31 dé Diciembre del corríénté año

qué se .extiende la ley Eeónómica; y
3.® Que continúe soinetídoél men- , 

otoñado alumno al régimen de esta
de gracias, que, hizo público la 

Réal orden de 15 de Octubre de 1925 
(G a g e ta  del 23), y a las normas es-.

* lablecidás sobre percibo de haberes v 
nombramiento de Habilitado único.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y efe;-tos opor-? 
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Septiembre 
de 1928. j

CALLEJO
Señor Ministro de Estado. ■-!

N u m . 1 .4 3 3 .

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Legación de Chile en esta Corte, 
que el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. trasladó a éste por Real orden, 
de 9 de Julio último (núm. 41.8); y

Resultando que .mediante ella sel 
propone para ocupar una de las dos 
becas que concedió a dicha República 
el Real decreto de 21 de Enero de 
1921 (vacante por haber terminado 
sus estudios el becario que la disfru
taba, D. David Soto) al ^ciudadano de 
dicha nacionalidad D. Abelardo Bus-: 
tamante y Paschín:

Resultando que según se determina 
en la citada propuesta, el nuevo beca-; 
rio ha de seguir sus estudios en la ; 
Escuela de Artes y Oficios y Bellas ; 
Artes de Sevilla: ?

Considerando que por el artículo 6.° 
del indicado Real’ decreto, de 21 de 
Enero de 1921, la adjudicación de es-: 
tas becas se hace a propuesta de los 
Gobiernos de las Repúblicas a quie-: 
nes se asignaron, 4

S. M. el Rey  (q. D. &.) se ha. ser-j , 
vido resolver: - ^

1.° Que la beca vacante de las dos, , 
otorgadas a la República de Chile por 
el citado Real 'decreto, se conceda al ! 
estudiante de aquella nacionalidad j 
D. Abelardo Bustamante y Paschín, 1 
para seguir estudios de pintura, co- ■ 
mo alumno oficial, en la Escuela'dieí 
Artes y Oficios y Bellas Artes de - S%*. ( 
villa. f

2.° Que el importe de la maftci%: F 
nardá beca, como el de todas las 'df 
clase, sea de 4.000 pesetas
que percibirá mensualmente el inté4 ! 
resado a partir de la fecha dé su m av : 
Irícula oficial en dicho Centro, con 
cargo a. la consignación especial del 
capítulo 3.°, artículo 4.°, concepto 2.° 
del presupuesto general de gastos vi-: 
gente en este Ministerio; y ;

8.° Que él mencionado alumno quer - 
de sometido al régimen de esta clasé 
de gracias que hizo público la Rea[ 
orden de 15 de Octubre de 1925 (Ga-( 
ceta  de  Madrid  del 23) y  á las ñor-: 
más establecidas sobre percibo de W r  
befes y nombramiento de Habilitado 
único.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  el de la Embajada 
de Chile en Madrid, a los efectos 
oportunos. Dios, guarde a Y. E. rom
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ches años, Madrid, 24 de Septiembre 
de 1928,

CALLEJO
Beñor Ministro de Estado.

N úm. 1.494.
limo. Sr.: Vistas las instancias ele

vadas a este Ministerio por distintos 
alumnos becarios del Estado, a quie
nes se -concedió dicho beneficio con 
arreglo- a las disposiciones de la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1922 
(Gaceta del 6 de Octubre), manifes
tando que, habiendo- terminado en 
Junio último los estudios del Bachi
llerato universitario, desean empezar 
los de Facultad, para lo que- solici
tan que se rehabiliten las becas que 
.se les otorgaron:

Considerando que la regla 6.a de ia 
citada Real orden de 30 de Septiem
bre de 1922, reguladora de esta cla
se do gracias, determina que el po
seedor de una beca podrá disfrutarla 
durante su carrera desde el Institu
to o Centro de enseñanza para el cual 
Je fué adjudicada, hasta terminar lo-s 
estudios en la Universidad o. Centro 
superior correspondiente, siempre que 
aquellos estudios no se interrumpan 
ni un solo año, y el becario- continúe 
reuniendo las condiciones exigidas 
jper la regla 3.a de la mencionada dis
posición :

Considerando que al pasar el alum
no con su beca de uno a otro Centró 
docente no produce vacante, ni origi
na tampoco aumento en la consigna
ción fijada en Presupuestos,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1.° Que las becas concedidas a los 
ocho alumnos que se mencionan en 
Ja relación adjunta, por las Reales 
Órdenes que también se expresan, y 
fue han venido disfrutándose hasta 
•Funio último, sean transferidas a las 
Universidades que se indican, al efec
to de que puedan los agraciados em
pezar, con carácter oficial, los estu
dios superiores elegidos por los mis- 
jflQOS.

2.* Que ia confirmación d» este 
beneficio sea en iguales condiciones 
que la concesión primitiva, a saber; 
150 pesetas mensuales, que percibi
rán ios interesados a partir del i.® de 
Octubre próximo hasta 31 de Diciem
bre, en que finaliza el presupuesto vi
gente, con cargo a la consignación 
Bspeciai de su capítulo 3.°, artículo 4.°, 
concepto 1.°, -y una vez que demues
tren hallarse matriculados oficialmen
te en todas las asignaturas del primer 
curso de la facultad para la cual se 
'e s  con ced e

3.° Que en la primera nómina de 
haberes Justifiquen los becarios que 
continúan reuniendo las condiciones 
exigidas por la regla 3.a de la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1922 
(falta de recursos económicos, sobre
saliente aplicación e inmejorable con
ducta), y que acompañen a ella cer
tificado acreditativo de las asignatu
ras cursadas en el año anterior y ca
lificaciones obtenidas.

4.° Que los agraciados queden so
metidos al régimen de los Centros a 
que se transfieren las becas y a las 
disposiciones vigentes sobre percibo 
de haberes y nombramiento de Ha
bilitado único.

5.° Que la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid sirvá 
de notificación a los becarios, a los 
Directores de los Centros de donde 
proceden y a los Rectores de las Uni
versidades en que han de continuar 
aquéllos sus estudios.

6.® Que en Junio próximo cesen en 
el disfrute de estas becas los que en 
los exámenes ordinarios no obtengan 
calificación de sobresaliente o notable 
m  todas las asignaturas que cursen, 
excepto las prácticas, en que podrán 
obtener la de aprobado: y que los que 
no sufran examen en cualquier asig
natura o grupo de ellas, necesiten 
para continuar en el percibo de habe
res un certificado del respectivo Ca
tedrático, con el V.° B.° del Jefe del 
Centro, haciendo constar que por su 
inmejorable conducta, gran aprove
chamiento y puntual asistencia a da
se, juzga, en conciencia, al alumno de 
que se trate merecedor do que se le 
siga dispensando semejante beneficio’

7.° Que también cesen todos los 
que en dichos exámenes no aprueben 
cuantas asignaturas integran curso-; 
bien entendido que si el alumno no 
se presentare a la prueba oficial ale
gando enfermedad, a más de la jus
tificación terminante de ésta, se exi
girá el informe del Claust ip respec
tivo para adoptar, en cada caso, el 
Ministerio la resolución que proceda.

8.° Que queden encargados los Je
fes de los Centros, bajo su responsa
bilidad, de la más exacta y puntual 
observancia de estas prevenciones; de
biendo dar cuenta al Ministerio de 
toda contravención de que tengan no
ticia. y quedando autorizados para 
adoptar cualquier medida disciplina
ria que su celo les sugiera, incluso 
la suspensión en el disfrute de las 
becas y consiguiente percibo de ha
beres; y

9.° Que para la  mayor difusión de 
estos acuerdos, luego de insertarlos

en los periódicos oficiales, queden ios 
Jefes de los Establecimientos doeon- 
tes clonde haya becarios en la obli
gación de exhibirlos al público en e¿ 
tablón de edictos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Relación que se cita.
D. Emilio Castrillón Igarza: Institu

to nacional de Segunda enseñanza de 
Vitoria (Alava).—Beca concedida pon 
Real orden de 21 de Noviembre de 
19.22.— Se transfiere a la Universidad 
de Madrid para estudios en su Facul-: 
tad de Medicina.

Doña Elena Lázaro Sánchez:. Insti-: 
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Almería.—Beca concedida por Real 
orden de 21 de Noviembre de 1922.— 
Se transfiere a la Universidad de Gra-: 
nada para estudios en la Facultad de. 
Medicina.

Doña Aurea Gardero García: Insti
tuto de Burgos. Real orden de 13 de 
Diciembre de 1922.—A la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Ma
drid.

D. Juan Baños González y D. Victo-, 
riano -Carrasco Lorenzo : Reales órde
nes de 30 de Noviembre de 1922.—Del 
Instituto de Cáceres a la Universidad 
de Salamanca; el primero-, para est/u-: 
dios de Ciencias Químicas, y el se-* 
gundo, ipara los de la Facultad de De-: 
recho.

D. José Poveda y Murcia: Instituto 
de Ciudad Real. Real o-rtjen de 30 de 
Noviembre de 1922.—A la Universi-: 
dad de Madrid para estudios de la 
Facultad de Derecho.

D. Serapio Pajares García: Instituí 
to de León. Real orden de 5 de Di
ciembre de 1922.—A la Universidad 
de Madrid para estudios de la Facul-* 
tad de Medicina; y

D. Pedro' Vicente García: Instituto; 
de Murcia  ̂ Real orden de 9 de Di-̂  
ciembre de 1922.—A la Universidad 
de Murcia para estudios en la carrera 
de Medicina.

Núm. 1.4 9 5
Ilmo. Sr.: Visto el expediente iasw 

traído en este Ministerio para clasl-< 
ficar la Fundación denominada ^Ins-? 
titulo Carvajal”, que creó en Santan-? 
der D. Mateo López Carvajal; y 

Resultando que en 1924 el excelen
tísimo señor Gobernador civil, Presi
dente de aquella Junta provincial de 
Beneficencia, ordenó al Secretarlo de 
la misma que investigase la meneio-; 
nada Obra pía, emitiéndose por di
cho funcionario' informe en el que se 
hizo constar que no existiendo en el 
archivo de la Junta, convenía en re<- 
clamar del Ayuntamiento, q u e  ere
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quien administraba la Fundación, la 
e s c r i t u r a  consí i tu ti va, habiéndose 
mostrado por el Secretario de e s t a  
Corporación un libro foliado, c u y a  
custodia corría a su cargo, correspon
diente al año- 1874, en el que aparece 
copiada una carta, fe c h a '24 de Sep
tiembre de 1856, que D. Maleo López 
Carvajal escribió a modo de testamen
to ológrafo, en la que exterioriza su 
voluntad de que el Ayuntamiento aplí
case la renta de determinados bienes 
que especificaba a l  pago de un Maes
tro de Lengua inglesa y de Economía 
política:

Resultando que la Fundación posee 
'actualmente la lámina de la Deuda 
por el concepto de Particulares y co
lectividades número 1.356, que repre
senta u n  capital d e  19.800 pesetas, 
siete títulos de la Deuda (tres de la 
serie A, números 71.642, 71.625 y  
812.3%i; do-s de la serie B, 40.119 y 
50.637, y  otros dos de la C, 32.227 y  
'138.257), representando los siete pe
setas 16*500; 24 títulos de la Renta 
italiana, números 87.096 a 87.119, de
positados en la B a n c a  Movellán y 
Compañía, de París, de 35 francos, en 
total 840; ocho títulos de igual Renta, 
números 85.665 a 85.672, de 70 fran
cos de renta cada uno, en junto 560 
francos; cinco títulos, números 54.014 
)a 54.018, de 140 francos de renta, en 
total 700; dos títulos, números 38.345 
y  38.346, de 350 francos, en total 700; 
dos títulos, números 42.526 y 42.527, 
de 700 francos de renta cada uno, en 
total 1.400:

Resultando q u e  el exceíestísim o  
Ayuntam iento de Santander tiene re
conocido deber a la Fundación pese- 
jtas 81.817,98, por haber dispuesto de 
©lias en lejanos tiempos, razón por la 
que, hace algunos años, viene abo- 
pando a aquélla, en conepto de inte- 
jreses, la suma de 4.090,90 pesetas: 

Resultando que . el excelentísim o  
bxiste certificación del Ayuntamiento 
Se 'Santander, fechada el año 1892, en 
la  que se h izo conster que ascendía la  
deuda a 101.617,98 pesetas, sin que se  
jsepa que en momento alguno se hayan  
abonado intereses p o r  la diferencia 
ta ir e  esta cantidad y  la de 81.817,98: 

Resultando que en audiencia con
cedida al excelentísim o Ayuntamiento 
de Santander, poniéndosele a la  v ista  
pl expediente, m anifestó:

1.° Que en su presupuesto de gas
tos correspondientes a los ejercicios 
Üé 1892-93 a 1896-97 aparece un cré
dito a favor de ios fondos de la tes
tamentaría de D. Mateo López Carva- 
faJ por valor de 101.617.98 pesetas,

y  desde el siguiente ejercicio, o  sea 
desde 1897-98 hasta el en curso viene 
figurando' un crédito de 81.817,98:

2 /  Que el m otivo de tal deduc
ción aparece en  una de la s eertifi- 
caciones que obran en el expedien
te. o sea la que correspjncle a la  
sesión  celebrada por la excelen tísi
ma Corporación en 4 de Diciem bre 
de 1895, en virtud de lá cual se re
partieron entre la Caridad, H ospi
cio e Institución  Carvajal, 126.000 
p esetas procedentes de un canje de 
títu los, de las que correspondieron  
a la Obra pía m entada el 15,736 
por 100 sobre 126.000 pesetas, con 
lo que queda bien claro que el cré
dito resu ltan te  a favor de la in s 
titución  Carvajal es de 81.817,98  
p esetas, por el que se viene sa tis
faciendo, en concepto de intereses, 
al 5 por 100, la cantidad anual de 
4.090,90 p esetas.

3.° Que el Ayuntam iento ha ve
nido. pagando ios in tereses corres
pondientes al crédito de 101.617,98  
pesetas prim ero, y después, p ese
tas 81.817,98, con relativa puntua
lidad, pues si bien es cierto que 
ex istió  a lgún retraso, quedaron li
quidados lo s  in tereses en el año 
1919.

4.° Que al ser desahuciado el 
excelen tísim o Ayuntam iento de los  
loca les en que ten ía  instalados los  
Ju zgad os de prim era instancfia y  
m un icipales, trasladó dichas depen
dencias al que ocupaba dictía in s
titución , a cuyas Cátedras acudía  
escaso  núm ero de alum nos, lleván
dose aludidas Cátedras a  los locad
le s  de la calle de Rúamayor, que 
reunía con d icion es adecuadas para 
el objeto, com pensando el Munici
pio a la  In stitu ción  con la entrega  
a lo s p rop ietarios del local que ocu
para de lám in as de la Deuda m u
n icip al, en concepto d e alquiler de 
varios tr im estres.

5.» Que el Ayuntam iento no po
día su straerse, com o tam poco la  
Junta provincial de Beneficencia, a 
sa tis fa ce r  la s rentas y  nóm inas del 
P rofes orado, por el hecho de no  
ex istir  m atrícu la  durante algún lap 
so de tiem po, en razón de oponer
se  a ello  los derechos adquiridos 
por los P ro feso res (nom brados 
m ediante op osición ) y  el contrato  
de arrendam iento vigente:

R esultando que asim ism o m ani
festó  el A yuntam iento, al evacuar 
el trám ite de audiencia esta r  de 
acuerdo con las propuestas que en  
el exped iente figuran de la Junta  
provincial de B eneficencia de San

tander, siem pre que la P residencia  
del Patronato recaiga en la Al cal-i 
día, que es el P atronato de la In s
titu ción  por vo lu ntad  expresa fiel 
fundador:

Resultando que la Junta provine 
cial de B eneficencia propone com o. 
Patronos al A lcalde-Presidente dei 
A yuntam iento de Santander, ai Pre
sidente de la C om isión de Benefi
cencia del m ism o A yuntam iento a  
dos V ocales de la Junta provincial 
d esignados por ella  y al Consilia-. 
rio de la Acción Católica en E scu e
las y Círculos obreros de S a n ta n 
der, o de la  entidad que tom e a su  
cargo las en señanzas de la In stitu 
ción;

Resultando que la tram itación  de 
este expediente se ha ajustado a  
lo prevenido en los artíesios 41, 42 
y 43 de. la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913:

Considerando com prendida lá 
Fundación  de que se  trata dentm 
de los artícu los 2.<> y  4.° del R ea l 
decreto de 27 de Septiem bre, de 
1912, y que concurren adem ás las 
condiciones p rescritas en el 44 de 
la Instrucción antes citada, por  
cuanto constituye un conjunto de 
b ien es y  derechos destinados a la*  
en señan za  gratu ita:

Considerando que de los términos 
en que aparece redactada la carta; 
fundacional, se deduce el deseo del 
causante de que interviniese en e l 
gobierno y  administración de la Obra 
pía el Ayuntamiento de Santander 

Considerando que en el expedienta  
está demostrado que e l repetido 
Ayuntamiento dispuso, en tiem pos le
janos, de fondos de la Obra pía, se* 
gún reconoció en actas de 10 de Ju* 
nio de 1872 y  19 de Octubre de 1892; 
y que habiendo ofrecido pagar inte* 
roses anuales por la cantidad descu-» 
bierta, lo hizo con alguna irregulari* 
dad, no habiéndose puesto al corríen* 
te hasta 1919:

Considerando qué en el momento; 
actual ei Municipio de Santander no 
se considera deudor a la Fundación 
más que por la cantidad de 81.817,98 
pesetas (no obstante constar en acta; 
de 19 de Octubre de 1892 que el úem 
cubierto ascendía en aquella fecha  
a 101,617,98) por las razones que tie
ne expresadas, agregando, además, 
que en el edificio de la institución, 
instaló diversas dependencias, entre* 
gando, en concepto de alquiler, lámi* 
ñas de la Deuda municipal (cuya 
cuantía  y valor no consta) y que est$ 
héone lo cornoensó con o. i lrasl*vH) efe
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las clases a otro local de mejores 
condiciones:

Considerando que tampoco consta 
que el Ayuntamiento de Santander 
tenga reintegrado a la Fundación ni 
toda ni parte de la suma (Jue, con 
anterioridad a los años 1872' y 1892, 
importaban los valores de que dis
puso,' limitándose al abono anual de 

• intereses: i
Considerando que en tanto"'no qué* 

de aclarada la suma, de que el Ayun* 
te n  i en lo ,es deudor a la Institución, 
y se ponga a su disposición para lite 
vertirla en lámina intransferible dé 
la Deuda, con arreglo al Real decre
to de 27 de Septiembñé de 1912 y 
disposiciones posferiores, existe una 

■‘manifiesta incompaibilidad para qué 
■el Patronato corra a cargo del Avun* 
"tamiento de Santander:

Considerando que, con arreglo a 
cuanto preceptúa el artículo 5.°, nú-: 
mero 6.° de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, el Protectorado puede 
nombrar Patrono de la institución a 
la Junta provincial de Beneficencia, 
si bien con carácter circunstancial íé 
interino por mandarlo así el Real de-: 
creto-ley de 9 de Abril de. 1926, en 
su artículo 10:

Considerando que los Patronos de; 
jas Fundaciones benéíico-docentes es* 
tán obligados a presentar presupues* 
tos y rendir cuentas anuales al Pro-: 
tecorado, en observancia de los ar* 
tí culo 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador les hubiera expresa* 
mente relevado de esta obligación, lo 
que no ocurre aquí;

Considerando que las Fundaciones.' 
; fie , esta índole, a tenor de lo dis* 
apuesto en el artículo 11 del Real de- 
ere lo anterior deben tener inver ti
fies sus bienes en láminas intrans* 
feribles de la Deuda pública; por, lo 
que, una vez que se rescate a favor: 
fie. la Institución Carvajal el impor* 
te .del crédito contra é.t Ayuntamiento 
fie Santander, deberá dársele dicha 
^aplicación; , .

Considerando que él Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, es 
el. único competente para estas cía* 
•si íicaciones desde el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tro s de 29 de Julio de 1911, reso
lutorio de un conflicto jurisdiccional,

- S. M . el Re y  (q. D. g.), de canfor* 
mi dad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, que hizo suya la pro
puesta de la Sección, se ha servido 
resolver:

1.a Que se clasifique corno benéfi

co-docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada  ̂ “Instituto 
Carvajal”, creada en Santander por 
D. Mateo López Carvajal.

2.° Que se nombre Patrono de la' 
misma, con carácter circunstancial e- 
interino, a. la Junta provincial de Be-: 
neíicencía, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado, ,

3.° Que áe continúe el expedienté 
en cuanto se refiere a la aclaración 
de la suma que el Ayuntamiento de 
Santander; debe a la Fundación.

*4.y Que, una vez así se realilce, 
se haga entrega de ella y sé invierta 
en lámina intransferible de la Deu* 
da, a nombre de la propia Fundación.

’5.° Que, saldadas las cuentas en* 
Iré iel Ayuntamiento y la Fundación, 
se reintegre aquel en el ejercicio del 
patronazgo de esta Obra pía de cul* 
tura, con cuantos derechos y deberes 
la Instrucción determina.

6.® Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que precep* 
túa el artículo 45 de la Instrucción 
del Rarqo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. fAos guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 
...superior y secundaria.

Núm. 1.496.
Ilmo. Sr.: .Visto- el expediente tra* 

mi ta do en este Ministerio* para clasi
ficar la Fundacj^n denominad " Es
cuela”, instituida en C.astañedá (San* 
tander) por un desconocido - y 

Resultando que en información ad 
perpetuara seguida y resuelta por él; 
Juzgado de primera instancia de .Vi* 
llacarriedo quedó justificada la exís* 
tencia de la Fundación, aun cuando 
no ha podido determinarse el nombre 
de su instituidor:

Resultando que la Fundación posee 
actualmente la lámina de la Deuda; 
por el concepto de Instrucción públi
ca, número 760, (fue representa un 
capital de 166,63 pesetas, y producé 
una renta líquida de 5,32 al año : 

Resultando que no existe dato feha
ciente de que dejara reglamentado el 
causante su patronazgo y administra
ción:

Resultando probada la existencia en 
Castañeda de la Escuela nacional qué 
le corresponde con arreglé a la dis
tribución hecha:

Resollando que el expresado Ayun

tamiento ha venido- ingresando en ar*
> cas municipales los intereses del ca* 

pital fundacional:
Resultando- que la tramitación dé 

. este expediente se. ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 4ii, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julioi 

' de 1913:
Considerando comprendida la Fun* 

dación de que se, trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° dél Real decreto de/ 
27 dé Septiembre de 1912, concurrien* 
do además las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes cita* 
da, por cuánto constituye un conjun* 
to de bienes y derechos destinados $ 
la enseñanza gratuita:

Considerando que no cmstando có* 
mo dejara reglamentado el fundador 
su patronazgo y administración, pué* 
de él Protectorado hacer uso de lá 
facultad que reserva el apartado 6.°, 
regla 8.a, artículo 5.° de la repetida* 
Instrucción, en armonía con el núme* 
ro 4.o, ^artículo 10 del Real decreto* 
ley de Ó de Abril de 1926:

Considerando que los Patronos de; 
las Fundaciones benéíico-docentes esa 
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Mi* 
nisterio, en observancia de los ártícu* 
los 19 y 21 del Real decreto de 27 de; 
Septiembre de 1912, salvo cuando el 
fundador les hubiera expresamente1 
relevado de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí;

Considerando que si bien cuando la 
institución se fundó pudo atender al1 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es. posible hacerlo poij 
las escasas rentas de que dispone; y 
que, desde otro punto de vista, sé 
halla debidamente atendida la ense
ñanza en Castañeda con la Escuela’ 
nacional:

Considerando qué. es de tener en 
cuenta para este, paso lo prevenid^ 
en los artículos 54, 5;5 y 56 de la Ins
trucción de 24 de Julio de. 1913, y 
dada la fecha en que. el expedienté 
se ha incoado, el artículo 1.° del Real 
decreto de 15 de Julio de 1921, o, en' 
su caso, el 11 del de 25 de Agosto cié 
.19-26, creando el patrimonio universi
tario: ~

Considerando que las. rentas de lái 
.Obras pías bq deben ingresar, en Ha
cienda, ni sus intereses servir a loé 
Ayuntamientos, para cubrir las obli
gaciones que; sobre ellas pesan pqg 
Instrucción pública, sino que han dé 
dedicarse al levantamiento dé las car
gas fundacionales, y si esto nú fuerá 
posible, .acumularse al capital; y qué 
con arreglo al artículo 1.896 del Có
digo Civil, cuando se recibe algunl^ 
cosa guo no había derecho- a cobrar *
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y que por error fué indebidamente 
entregad?*, surge la obligación de res
tituirla:

Considerando que el Ministerio de 
instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar; 
esta Fundación desde el Real decreto 
de Ja Presidencia del Consejo de Mi
nisí ros de 29 de Julio de 1911,

S. M. el Rey  (q. B . g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, se lia servido resol
ver :

1.° Que se clasifique como benéfi- 
eo-doeente, de carácter particular, la 
Fundación denominada -“Escuela”, ins
tituida en Castañeda (Santander) por 
un desconocido.

2.° Que se nombre patrono de Ja 
misma con carácter circunstancial e 
interino, a la Junta provincial de Be
neficencia, con obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
arrualurmíe al Protectorado/

3.° Que por la propia Junta* sé 
practique; liquidación de las cantida
des fundacionales indebidamente in
gresadas en el Ayuntamiento de Cas- 
tafíeda, invitando al mismo a su de
volución, si no le fuera posible de 
una sola vez, en los mismos, períodos 
ue tiempo en que los hubiese recibido; 
haciéndose constar en acta de sesión 
del Ayuntamiento (de la qhe se re
mitirá copia a este Protectorado) la 
obligación que contraiga,! y  figurando 
el Municipio en las cuentas de la

' Fundación como deudor a la misma, 
en tanto el reintegro total no se veri
fique.

4.» Que una vez conseguido éste, 
si no resultase la existencia de bie
nes suficientes para el cumplimiento 
de los fines que s.e propuso el funda
dor, inste el Patronato el .expediento 
especial a que hacen referencia los 
artículos 54, 55 y 56 de Ja In s tr u í  
ciii de 24 de Julio de lgl'3, y  los Rea
les, decretos de 15 dé Julio de 1921 
y de 2'5 de Agosto de 1926 para trans
mutar el fin fundacional;; y

5.° Que de esta resolución sé co
muniquen los traslados que precep
túa el artículo .45 de 1 a Instrucción 
del Ramo.

De Real orden lo digo a Y, L para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guardé a Y. I, Ihúchós jáños. Ma
drid, 28 dé Septienibié dé 1928.

CALLEJO
fíenor Director geni a l  de Primorg

enséfianzi, .' -
Núm. 1.497.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente de 
clasificación de la Fundación" áenomi-

nada. “Escuela del Ave María de Nués-: 
tra Señora de la Almudeiia”, instituí-: 
da en esta Corte y su barrio’ llamado 
del Puente de Segovia por. la exce
lentísima señora doña Antonia Medran 
no y Sierra, viuda de Hernández Prie-: 
ta; y , #

Resultando que 'dicha señora, por 
escritura pública otorgada en esta 
Corte el 19 de Marzo de l)928í ante el 
Notario D. Toribio  ̂Gimeno Báyón,. 
instituyó dicha obra pía, cuyo fin es 
atender a la educación y  enseñanza 
gratuitas de niños pobres:

Resultando que su capital se, halla 
constituido por la finca destinada a 
Escuela (que actualmente tiene su en
trada por la calle de Alonso Fernán^, 
dez, primera a la derecha, del pasees 
de Extremadura, entre, sus números 
8 y 10), más 200.000 pesetas nomina-, 
les en títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100:

Resultando que la fundadora se re
serva el patronazgo mientras ylvá, y  
dispone que a su fallecimiento, o an-: 
tes si la conviniera, quede constituí-: 
do en la forma siguiente: Presidente, 
el ilustrísim o señor Obispo de Madrid- 
Alcalá o persona en quien delegue, y  
Vocales: el Gura párroco de la feli-: 
snresía a que pertenezca la Fundación 
o Sacerdote en quien delegue; el so*-: 
ció que designe el Consejo Superior 
de la Sociedad de San Vicente de Paúl, 
en España; la persona que nombre liá 
Dirección de la Escuela Madre dél 
Ave María, de Granada, y s f  no la 
nombrase la designará el citado Con
sejó, y  un Religioso que pertenezca a 
Congregación docente designada por 
el Primado de España:

Resultando que la señora Medrano' 
no releva al Patronato de la obliga
ción de presentar presupuestos y  rem-; 
dir cuentas anuales al Protectorado 
de la beneficencia particular docente, 
ejercido por este Ministerio: 

Considerando que esta fundación se 
. halla constituida por un conjunto de 

bienes y yalores destinados a la en
señanza gratuita/ asi como sus ren-. 
tas; puede clasificarse ;de benéficos 
docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo; 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
él único competente para clasificarla, 
según lo prevenido en el Real decre
tó dé 29 Sé Junio de 1911, dictado a 
propuesta; de la Presidencia del Con-: 
sejo.de Ministros, y resolutorio de un 
conflicto jurisdiccional entre aquel 
EfépártAméntdi y  él de la Gobernación ?

GónsideVaudó qué. viene cumpliendo! 
con ei objeto dé su institución, sin  
necésbbad cíe Sé? socorrida con fondos

del Estado,. la Provincia o* el Munici-j 
pió, ni tener que acudir a, repartos q 
arbitrios forzosos: ,

Considerando que reúne, por H  
tanto, las condfeiones que el ar
tículo 44 de la; Instrucción  de 24 

' de Julio  de 1913 . exige para qut 
una Obra pía de esta  índole pueda 
ser estim ada como particular:

Considerando que los Patronos  
de las Fundaciones benéfico-doeen-* 
tes están  obligados a presentar pre
supuestos' y  ren dir cuentas, anuales, 
.al Protectorado, en  observancia de 
lo prevenido .en los artículos 19 y, 
21 del citado Real derroto de 27. 
de Septiem bre de 1912, salvo cuan-? 
do .e l causante les hubiera expre-v 
[samónte relevado de esta ©b.liga- 
ción, lo que no. ocurre aquí:

Considerando q*u.e las F undacio- 
' nes b en é íleo - do c en te s no pueden po« 
’seer títu los al portador de la Deu*« 
da pública, sino que han de con-: 
vertirlos en inscripciones intrans-* 
ferib les de la m ism a, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 11 del 
repetido Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912:

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con* 
form idad con lo dictam inado por !a 
A ses dría jurídica que aceptó la pro-i 
puesta de la Sección, se ha servia 
do resolver:

1.° Que se; clasifique de benefi^ 
cencía particular docente la‘ F un da
ción denom inada “E scuela del Ave 
María de N uestra Señora de la AD 
m udéna”, institu ida en esta Corte 
por la Excm a. Sra. doña Antón i® 
Medrano y  Sierra viuda de H ernán
dez Pri.qta.

2.a Que se reconozca a dicha be* 
líem érita dama,  m ientras viva, co
mo P airona de esta Obra pía  de ouU 
tura, y  a su  fa llecim ien to , a una 
Junta com puesta  por el Reverendo 
Obispo de Madrid-Alcalá, o per so* 
na que designe, como Presidente, 
y como V ocales, al- Gura P á r r o co  de 
la parroquia donde radique la F un
dación o Sacerdote en quien  dele 
g u é ; al socio' que designe él Con
sejo Superior de las Conferenc ias  ~de 
San Vicente de Paúl en España, a 
la persona que nom bre  la D irección  
de la “Escuela Madre del Ave Ma
r ía ”, en Granada ,  y si no Lo rom-: 
brase, la designará dicho Consejo,  
y a un íte lig ío so  de una Congrega* 
ción docente des ignada  por  el Pri 
mado.

3.° Que este  Pa t ro n a t o ,  cuando 
entre en fu nciones, quede oh/:go
do a presentar p res up ue s to s  y -<\¡
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dir cuentas anualmente al Minis
terio.

4.° Que proceda 3a fundadora y 
palrona. a convertir en una inscrip
ción intransferible de la Deuda pu
blica los títulos al portador que 
constituyen el capital de esta Obra 
;pía, expidiéndose aquélla a nombre 
[de 3a propia Institución; y

5.° Que de la resolución recaí
da en este expediente se comuni
quen traslados al Ministerio de tía- 
cinda, al Rectorado de la Univer
sidad Central, a la Junta provincial 
de Beneficencia y al Inspeetor-Je- 
fe do Primera enseñanza.

Do Real orden lo digo a V. L pa
lpa su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. T. mu- 
tfaos años. Madrid, 28 de Septiem
bre do 1928.

CALLEJO

,Señor Director general dñ Prim era
enseñanza.

N úm. 1.498.
Ilrno. Sr.: Visto el expediente de 

¡pie se hará mérito; y 
Resultando que doña Felicia Mateu 

jp de Padró, por testamento cerrado 
pie entregó en 1.° de Mayo de 1802 
l l  Notario de Igualada (Barcelona), 
P, Martín Puigdollers, y que fué 
abierto en 16 d© Marzo cié 1803 y pu
blicado dos días después, dispuso que 
se estableciera una enseñanza púbii- 
5a de niñas en dicha villa, encomen
dando su dirección a cuatro mujeres 
de reconocida honradez, hasta tanto 
)se crease allí el Convento de Monjas 
de la enseñanza, el cual se encarga
ría después del expresado cometido:
! Resultando que, para su sosteni
miento, legó 1 *009 libras barcelone
sas, más 300 anuales para el de las 
huérfanas pobres que ingresasen en 
dicho Convento a calidad de inter
nas, propuestas por los Patronos: 

Resultando que nombró Patronos: 
& sus albaceas, al Rector que es o 
fuese de la parroquia de Igualada, al 
do fas Escuelas Pías de dicha ciudad, 
ál obtentor del beneficio de San Fé
lix  Cantalicio y San Ramón Nomiáto, 
a D. José Jorba, a D. Antonio .Balité 
y a D. Agustín Vilades:

.Resultando que el capital con que 
cuenta actualmente esta Obra pía se 
halla constituido por los siguientes 
valores:/ el Colegio donde se dan las 
enseñan zas: u n a o a s a sita en T gu al a - 
da. valorada en 1.800 pesetas; dos 
láminas intransferibles de la Deuda 

_ leí Estado, números 992 y 935, de

9.624,23 y 3.683,37 pesetas, respecti
vamente, más 106,4o en metálico :

Resultando que en ,1a actualidad se 
baila constituido el Patronato poi el 
Rector de la parroquia de Santa Ma
ría, de Igualada, el de las-.Escuelas 
Pías de dicha ciudad, D, Francisco 
Matosas y D. Juan Godó, primeros 
contribuyentes por territorial e in
dustrial, respectivamente:

Resultando que, concedida audiencia 
h los representantes de esta Obra pía 
e interesados en sus beneficios, no se 
ha presentado reclamación alguna:

Resultando que, remitido este ex
pediente a informe de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Barcelona, 
lo evacuó en sentido favorable a la 
clasificación pretendida, por hallarse 
integrado de los documentos que exi
gen los artículos 42 y 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913;

Resultando que a dicho expediente 
se unen cer tifio ae i on-es acred i í a 1 i vas 
de las buenas condiciones de solidez, 
higiénicas y  pedagógicas del local 
destinado a Escuelas:

Considerando que de lo expuesto se 
desprende la existencia de un conjun
to de bienes y derechos deslinados a 
la enseñanza gratuita, habiendo que
dado reglamentado por la fundadora 
su patronazgo y administración, por 
io que puede estimarse esta Obra pía 
como comprendida en el artículo 2.° 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que, no habiendo la 
causan le rel evado expresamente a los 
patronos de la doble obligación de 
presentar presupuestos y  rendir cuen
tas anuales al Protectorado, quedan 
obligados a efectuarlo así, de confor
midad con lo que. previenen los ar
tículos 19 y 21 del mencionado Real 
decreto:

Considerando que, habiendo desapa
recido algunas de las personas llama
das por la fundadora a ejercer el pa
tronazgo, debe confiarse el mismo ai 
Rector que es o fuese de la parroquia 
ce Santa María, de Igualada: al de 
las Escuelas Pías y  a los dos -prime
ros. contribuyentes por territorial e 
industrial ya propuestos, D. Francis
co Matosas y D. Juan Godó, respecti
vamente:

Considerando justificado que la re
ligiosa a cuyo cargo corren las ense
ñanzas do la Fundación posee el títu
lo profesional correspondiente.:

Considerando que no siendo nece
sario para dos fines de la institución 
el local que posee en el Pasaje de 
Monteen al, de Igualada, debe el Pa-> 
t ron al o incoar el oportuno expedien

te, para, con intervención de este Mi
nisterio, proceder a su venia en pu
blica subasta, e invertir su importe 
en una inscripción de la Deuda del 
Estado que acreciente el capital fun
dacional :

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Otra pía desde el Real decretQ 
de la Presidencia del Gonsejo de Mi
nistros de 29 de Junio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, se, ha servido- resol
ver :

1.° Que se clasifique como de Be
neficencia particular docente la Fun
dación denominada "Colegio de la Di
vina Pastora” , instituido por doña 
Feliciana Mateu y de Padró en Igua
lada (Barcelona).

2.° Que se nombre patronos de la 
misma a los señores Redores de la' 
parroquia de Santa María y de la$ 
Escuelas Pías de la expresada locali
dad, y a D. Francisco Matosas y don 
Juan Godó, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas: 
anuales al Protectorado, actuando de; 
Presidente el Cura párroco y deci
diendo su voto, en caso de empate.

3.° Que por el Patronato así for
mado s-e proceda, con toda urgencia y 
con intervención de este Ministerio. & 
la venta en pública subasta del in
mueble que posee la Fundación eií 
Igualada (Pasaje de Monserrat), no 
necesario a. los fines de la Obra píaj 
invirliendo seguidamente el mportd 
del remate en una inscripción intrans
ferible de la Deuda del Estado, & nom
bre de la propia Obra pía; y

4.o Que do esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45. de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo á V. I. par$ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I  muchos años. Madrid, 2B 
de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general do Primer^

enseñanza»

MINISTERIO DE TRABAJO. COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 962.

Ilmo. Sr. : Vista .la instancia que la 
"Confederación Española de Cajas de 
Ahorros Benéficas” cI^va %
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misterio noli fie ando su consl i luición, 
remitiendo los Estatuios a piábanos en 
la Asamblea general de aquellas ins
tituciones benéficas, y  solicitando re
presentación directa en la Junta crea
da por Real decrete-ley de 9 de Abril 
fcde 1926:

Considerando que la entidad de re - ; 
lerenda es,, en efecto, representación 
legítima de la mayoría de las Fede
raciones y Cajas de Ahorro españo
las, asi en número como por la c i
fra de los ahorros que administran:

Considerando que la Confederación ; 
jes. órgano directo y complemenlnrio  ̂
del Patronato oficial que el Poder pú
blico ofrece a las instituciones bené
ficas de ahorro, persiguiendo aquélla 
y éste los medios de promover, fa 
je il i lar e intensificar la actuación na
cional e internacional de las insti- • 
tucíones de previsión de primer ¿gra
do, sin perjuicio de las especia le» 
funciones que en el orden de inspec
ción y tutela incumben a este Minis
terio :

Gonsideranáo que, a virtud del a i- 
ticuio 4.° del Estatuto de dicha enti
dad le incumbe, expresamente, repre
sentar a las organizaciones confe d o 
radas ceiua del Poder pública; efet>; 
jtuar los estudios que conduzcan a la 
difusión e intensificación de las v ir- ; 
ludes previsoras; e inform ar a! Go
b ie rn o 'te  los asuntos que le someta 
p estudio:

Considerando que la “ Confedera-* ¡ 
©ion Española de Bajas de Ahorros 
Benéficas’” no persigue fines m ercan- ; 
tiles y es verdadera institución de ca
rácter social, humanitario y  t e t e -  ; 
Ifico, '  i

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia j 
So resolver : i

1* Aprobar los Estatutos de í 
la ‘Confederación Española de Cajas '{ 
jde Ahorros Benéficas”,, 0<43ikUiida 
fen Madrid.

2.° Inscribir a: la Confedera
ción Española referida en él Regis
tro especial establecido por el Reai 
(decreto de 9 de Abril de 1926, nomo 
Institución similar y complementar i a 
0e los Montes de Piedad y Bajas de 
Atorros ©*mpremiM«s «en el ntoero i 
g.° te ! Réai decreto ite 14 de Marzo ; 
fie '12599' y  disposiciones ̂ concordantes, ! 
(concern éndole los beneficios del ar- 
tiento 14 del aquel Real decreto de 9 
0e Ab| il d© 1926 y reconociendo los 
que deban y puedan corrospcnderle 
&n su calidad de Institución benéfica.

3.° Que dicha Asociación queda so
metida al protectorado- e inspección 
iflfil Ministerio de Trabajo, Comercio 3

e Industria, dentro del precepto bá
sico del Real decreto-ley de 9 de Abril 
de 1926; protectorado que se ejercerá 
por medio de la Dirección general de 
Comercio, Industria y Segures, a cuyo ¡ 
efecto el Director general y  el Suh- . 
director de Seguros serán Vooalbs na^ 
tos de la Comisión permanente de la 
Confederación, con verz, sin voto; asis
tirán a las Juntas generales y ejerce
rán la inspección permanente de la , 
entidad, para que se ajuste a sus fines 
y en ningún momento desvirtúe o  
pierda su carácter social y benéfico.

4.° * Que la Confederación referida 
sea aceptada com o representante, in- 
divídual o colectivo, de las Cajas de ] 
Ahorros confederadas, tanto para per- ; 
sonarse y representarlas ante la Ad- j 
ministración pública, como, en espe
cial, para tomar a su cargo el reparto^ ¡ 
cobro y liquidación de las patentes ! 
de inserí pelón e impuestos anuales 
establecidos por el Real decreto-ley • 
de 9 de Abril de 1926. ,

5.° Que en lo referente al puesto 
de Vocal representante de la Confe
deración en la Junta consultiva del 
Ahorro, se someta la petición a estu
dio y propuesta de la Junta encar
gada de redactar el Reglamento para ; 
la aplicación del repetido Real deere- ! 
to-ley de 9 de Abril de 1926.

De Real orden lo' digo a V. I. para j  
su conocimiento y  efectos oportunas. , 
Dios guarde n  V. I. meches años. Ma
drid, 21 de Septiembre de 192R.

¿ .: jm m m  ¡
Señor Director general de Comercio',

Industria y Seamos. I

N úm . 9 6 3  j
Hmo. S r.: Próxima la regla- 5

mentación para los Colegios de Borre- 
dores da Comercio, en la cuál han t e  ! 
exigirse, para el ingreso en los mis- i 
mos, mm.4mÁoms que |tal vez no ten
gan los que hs3tendp obtenido por 
este .Departamento él título de Corre- -j 
dor de Comercio, no. desempeñan m  
la atstmlidad d icto  cargo, y  con el ¿ 
fin te  que éstos no se vean privados  ̂
de volver al ejercicio de su profesión, ■ 
donde han demostrado su competen
cia con la honorabilidad debida,

8. M. el t e  {q. D, g4 ha tenido a 
bien disponer se fije et plazo te  un 
mes, a contar te  la fecha te  la pu- i 
blicación de esta disposición en la 
Gaceta de MadbJd, para que todos 
aquellos que se encuentren en la re - > 
ferida situación puedan solicitar de 
este Ministerio la rehabilitación de su ¿ 
título para la plaza mercantil donde 
ejercieron el cargo, siempre que en 
ella exista vacante en la actualidad;

bien entendido que m  no reunir es
tos mquásitos carecerán de derecho 
alguno para hacer peticiones, que se
rían, seguramente, desestimadas.

De Real orden lo digo a ¥. f. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1923.

; a  m m

Señor Director erenerai de Bomercio* 
Industria y Seguros.

Jü-úm. S84,
lim o. Sr.: ¥acar|e el eargu de Jó

le del Ser vir i o general de E sfadís- 
: ira p o r jub i i a c ion for zos a de don 
Pedro L. Basail y  Yergara, que lo 
les empeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g .), d e  con-. 
Pormidad a lo dispuesto en el ar
de uto 23 dei Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1926, ba tenido a bien 
nombrar Jefe propietario del ex-, 
¿mesado Servicio al Inspector de s©- 
fanúñ clase del Cuerpo fa cu tíR ivo  
le Estadística D. Juan Arjona, Sen- 
ñaues, actualm ente en funciones te 
uterino, por su condición  ée Jefe 
sustituto, en virtud de Real orden 
te 31 de- Enero de 1927.

De Real orden lo digo a Y. 1» p& - 
'a 541 conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M&*. 
rtd, 23 de SepiJembre de 1923.

AUNO,3 .

Señares Jefe  de la Sección de Pef^ 
sonal y Ordenador de Pagos por 
ob ligaciones de este  M inisterios ^

■i

Núm. 965. !

Hmo, Sr :: V isto el expediente 
m ovido por el Auxiliar de prim era 
e a s e  de A dm in istracióneivil, ai ser-; 
vicio de Estadística y pon deAlúioi 
en la Jefatura provincial de I-e'ui, 
B. T eodoro Gómez Núñez, en soli
citud te  q^ie se le oonceda un iuvs 
de p o r  ^ausa te
dad, y  teniendo ra  cuenta 1*0 tllb* 
puesl^> m  fíl ariículo -S3 te i Ae-- 
giam^nto t e  7 i©  S eptfetorB  M . 
1918  y  en te Reai orden de la  Pi 
sidenciD dé! D irectorio M ilitar t e  32 
do J)iriembr"ií d<i  ̂924,

S. M. el Rey (q. D. g.^ ha lea ite  
a Inen ccncedci al Sr. Gómez 
fiez un m es de ucencia con sieldo 
en íer), con Tas limitaciones u-»:a- 
bleibcte's en citada Real orden.

De Real orden lo digo a ¥. T. pa  ̂
ra m conoc;m :;;uío y efectos. Dioí
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guardé K V. I. muchos años. Ma= 
lrid, 28 ce Septiembre de 1933.
; AUN08

’ &tñor Ordenador de, Pag es por 
j Oiu ilaciones de este MinistadV.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
8. NI. EN EL BANCO DE CREDITO  

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.) 
Número 119.

\ L— Peticionarios: D. Vicente y don 
Antonio Magro, .como Gerentes de la 
.Sociedad “ Hijos de Vicente Magro 

yCandela”, de Greyillenté, con sucursal 
’fn  Cartagena.
‘ II.— Clase de industria: Fabricación 
de harinas, salivados, géneros de pun
to y yute, e instalación de una fábrfo 
ca mecánica, de pan en Cartagena.
, III.—Auxilio solicitado: Préstamo dé 
©00.000 pesetas. : ¡
> Dicha petición se hace pública para 
jgua los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud dé lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los dé 
30 de Abril de 1924, ¡2*9 de Abril dé 
;l!9i27 y Reglamento de 24 de Mayo de 
11924, eontral la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
'días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remi-: 
liándola por correo certificado.

Madrid, 27 de Septiembre de 1928. 
El Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Carlos Caamáño.

 MINISTERIO DE FOMENTO

 DIRECCION GENERAL DE AGRI
 CULTURA Y MONTES

í

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
fel Ingeniero tercero de Montes don 

;Luis Ortum Sánchez, con destino en 
i el Distrito forestal de Sevilla-Huelvá- 
Córdoba, solicitando un mes dé licen
cia por enfermedad, qué justifica con 
certificación facultativa bastante, que 
acompaña, y visto el oficio de remí-: 
sión del Jefe del citado Servició,

1 i S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo con lo que disponen 
los artículos* 32, 33 y 36 clel Regla-- 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 

' i 924, conceder dicho' mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, li
cencia que comenzará a, disfrutar el 
nismo día en que se le notifique su

Lo que de orden del señor Ministró 
comunico a V. S. para ’Sii conocimien^ 
to y demás efectos. Dios guárde á 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1928.—'Por- el Director ge-: 
neral, José .Vicente Arehe.
S-efíor Ordenador de pagos por obliga-: 

clones de este Ministerio.

  Vacante en la Sección de Estudio 
de! Servicio de Estudio y de Extinción 
de Plagas forestales, cuya. Jefatura; 
radica en Madrid, una plaza de Mozo 
de Laboratorio, dé acuerdo con lo qué 
dispone el párrafo segundo de la basé 
tercera del Real decreto numero 30, 
fecha 7 de Enero de 1)927 (Gaceta del 
8), se anuncia á concurso, para pro-: 
veer por el Ministerio de Fomentó, * 
el citado cargo en la tercera Estación v 
Regional de Fitopatología Forestal, 
con residencia en Sevilla, que depen-: 
de del expresado Servicio arriba men
cionado.

Esta- plaza, qué figura en el presu
puesto vigente del Ministerio de Fo-: 
mentó, se halla dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Las condiciones generales para op
tar á dicha plaza, apárte de los cono-? 
cimientos especiales que se consignan 
a continuación, son las siguientes:

1.a Ser español.
2.a Edad de. veintidós! a treinta y 

cinco años en la fecha en qué sé pu
blique esta convocatoria, extremo qué 
sé acreditará con la certificación le*? 
galizáda del acta dé nacimiento, si él 
interesado no hubiese nacido dentro 
dé la demarcación de la Audiencia te
rritorial de Madrid. ¿

3.a Ser de complexión sana y no 
tener ningún defecto  ̂ que dificulte el 
ejercicio de su misión, extremo qué 
se acreditará con certificación facul
tativa.

4.a Certificación de buena conducta, 
expedida por lá Autoridad municipal 
del pueblo donde resida.

5.# Certificación del Registro Cen* 
tral de Penados y Rebeldes. Está cer
tificación, así .como las anteriores, ex
pedida con fecha posterior á lá del 
anuncio de éste concursó.

61* Cédula ¡personal del corriente 
año.

7.a Justificante de estar libré del 
servicio militar, ya por haber cumpli
do esté requisito .o por hallarse cx-

' ceptuado legalmenté.
8.a Probar pr#* examen ánte el Tri

bunal, constituido por Ingenieros del 
Servicio y bajo la presidencia del Iriw 
geniero Jefe del mismo, hallarse en 
posesión de los conocimientos si
guientes:

Conocimientos especiales.
Leer y escribir correctamente y re

dactar una comunicación.
Operaciones elementales de Aritmé

tica, con enteros y decimales, abstrac
tos y concretos, y determinación' de 

. áreas superficiales regulares.
Manejo y conservación de aparatos 

de extinción y prácticas de mezclas y 
pesadas.

Conocimientos de las principales .eS'- 
pecies botánicas forestales.

Ideas generales acerca de — -op

ción dé ejémpJares botánicos y zooló^ 
gicos y conservación de colecciones.

Uso de'los aparatos de Meteorología! 
y práctica de registros diarios, espe
cialmente de observaciones termomé-? 
tricas y pluviométricas.

Práctica del cultivo de la tierra.
Para el referido cargo será mérito 

preferente el ocupar 'actualmente pía-: 
zá inferior en el servicio.

Los aspirantes a éste cargos dirigi
rán las solicitudes a ja  Dirección geé 
neral de Agricultura V  Montes, 'acorné 
panadas de los documentos y justifi
cantes dé los méritos que aleguen.

El plazo para solicitar dicho cargó 
será de treinta días, á contarse desdé 
él siguiente al de la publicación dé, 
éste anuncio en la Ga c e ta  de  Ma d r id , 
incluyéndose en tal plazo los días fes-: 
tivos, y terminando a las trece horas 

"dél día en que finalice.
Lá solicitud y documentación será 

remitida por los interesados a la Di-? v 
réccióri general dé Agricultura y Mon
tes con lá antelación necesaria pará 
qué ingresé en él Registro general deí 
Ministerio de Fomento dentro del plah* 
zo de admisión anteriormente citado'V*

Madrid, 28 de Septiembre de 192:8̂  
El Director general Emilio Vellandóy

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS
Lá G a c e t a  d e  Ma d r id  correspon

diente al día 25 del corriente mes pu
blica él anuncio dé la subasta de laé 
obras dé* construcción de un embaió 
cadéro económico en Melenará (Laé 
Palmas), y  por error se fijajo los días» 
24 y 29 del próximo mes de: Octubre! 
como últimos de admisión de j)ro¡pcM 
siciones y apertura de las mismas, 
respectivamente, habiéndose ademán 
omitido el importe del depósito 'qué 
deben constituir los Imitadores pará 
tomar parte en dicha subasta.

En su vista, esta Dirección general 
participa que las proposiciones se ad-: 
mitirán en la.forma que cita el anun
cio hasta el día 20 d% Noviembre pró-* 
ximo, celebrándose la subasta él díá 
27 siguiente, siendo de cuatro mil tres
cientas setenta y seis pesetas (4.376) 
el importte del depósito a constituir 
por los proponenTes.

Lo- que se comunica a los efectos 
correspondientes.

Madrid, 26 de Septiembre de 1928. 
El Director general, Gelabert..

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES V TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN
Con relación al anuncio inserto en 

la G a c e t a  clel 26 del corriente mes, 
de subasta de obras do obstrucción 
del túnel internacional de Somporlt, 
en el ferrocarril de Zuera a Glorón, 
y para su debida inteligencia, se hace 
la aclaración de que; dichas -obras son 
las previstas p o r .la Defensa, Nacional 
para en caso preciso obstruir, dicho 
túnel. ;

Madrid, 28 de Septiembre de 1928. 
El Director general, A. Faquineto.


